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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se aprueba 

el Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica de la 
Armada.

La Asociación Mutua Benéfica de la Armada ha venido 
rigiéndose hasta hoy por el Reglamento que el Decreto- 
ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve aprobó al mismo tiempo que autorizaba la crea
ción de la referida Entidad. Disposiciones de igual rango, 
fechadas en cinco de febrero y veintitrés de abril del co
rriente año, ampliaron la aplicación de sus beneficios a 
organizaciones no previstas en las bases constitutivas ini
ciales. Esta circunstancia, unida a la necesidad de corre
gir. de acuerdo con la experiencia, algunos preceptos del 
Reglamento en vigor, Justifican la nueva redacción que 
para éste se propone.

En su virtud visto el informe favorable del Consejo 
de Estado y a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba el Reglamento de la 
Asociación Mutua Benéfica de la Armada, que se publica 
como anexo al presente Decreto.

Artículo segundo.*—Queda derogado, a partir de esta 
fecha, el anterior Reglamento, aprobado por Decreto-ley 
de veinticuatro de Junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ;

REGLAMENTO DE LA ASOCIACION MUTUA BENEFICA 
DE LA ARMADA, CREADO POR EL DECRETO-LEY DE 
24 DE JUNIO DÉ 1949, AMPLIADO POR LOS DE 6 DE 

FEBRERO X 23 DE ABRIL DE 1954

C APITU LO  PR IM ERO  

Naturaleza y fines de la Asociación

Artículo 1.° La Asociación Mutua Benéfica de la Armada, 
creada poi Decieto-ley de 24 de junio de 1949 y ampliada 
por los de 5 de febrero y 23 de abril de 1954. constituida bajo 
el patronato del Ministerio de Marina, es un Organismo de 
auxilio y previsión, investido de personalidad jurídica plena 
y capacidad para adquirir, poseer y administrar bienes de 
todas clases, asi como disponer de ellos en la forma y para 
los fines que se determinan en este Reglamento.

Art 2." La duración de la Asociación será ilimitada. Ello 
no, obstante, si por cualquier circunstancia imprevista se 
plantease la necesidad ineludible de disolverla, el Consejo 
de Gobierno expondrá al Ministro las causas que obligan a 
tomar tal decisión, a fin de que éste adopte la resolución 
que estime procedente. Si se acordara la disolución, los bie
nes de la Asociación serán transferidos a las Instituciones 
Benéficas de la Armada que se determinen en el Decreto- 
ley que disponga dicha disolución.

Art. 3.° La Asociación tendrá su domicilio en Madrid, 
Ministerio de Marina.

Los ejercicios sociales darán comienzo el dia 1 de enero 
de cada año.

Art. 4.° Las misiones titulares e inspectoras establecidas 
para las Mutualidades por la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y Reglamento de 26 de mayo de 1943, se llevarán a Cabo 
directamente por el Ministro de Marina a. través dé los 
Organismos competentes, que mantendrán las convenientes 
relaciones con la Dirección General de Previsión del Minis
terio de Trabajo en los# términos previstos en el artículo pri
mero del Decreto-ley que crea esta Asociación.

Art 5° Son fines de la Asociación:
a) Concesión dé pensiones de ios haberes que se perci

ban en las situaciones de reserva y de retiro.
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b) Entrega de auxilios en metálico al fallecimiento de 
los asociados.

c) Concesión de pensiones de viudedad y orfandad, y asi
mismo de otras pensiones y auxilios especiales.

d) Cualquier otro beneficio de previsión social para ios 
asociados y sus familias que. a propuesta del Consejo de 
Gobierno, se disponga su inclusión en este Reglamento.

CAPITULO II 
De los asociados

Art. 6.° La Asociación Mutua Benéfica de la Armada 
estará integrada por dos Secciones Formarán parte, obliga
toriamente. de la primera Sección, los Almirantes y Genera
les, Jefes y Oficíales en situación activa de los distintos 
Cuerpos de la Armada y asimilados a dichas categorías. Tam
bién formarán parte de esta Sección los Alumnos de la Es
cuela Naval Militar, desde la categoría de Guardiamarina o 
equiparados a ella.

Pertenecerán a la segunda Sección, asimismo, con carác
ter obligatorio, el personal de las distintas Secciones del 
Cuerpo de Suboficiales y sus asimilados, unos y otros en 
situación activa.

No formará parte de la Asociación el personal de los Cuer
pos declarados a extinguir que en la fecha de la publicación 
de este Reglamento no se le haya concedido el Ingreso en la mismá

Alt. 7.° Los Almirantes y Generales, Jefes. Oficiales y Sub
oficiales y asimilados a dichos empleos que pasen a la situa
ción de reserva o retiro por edad o por inutilidad física, con
tinuarán perteneciendo a la Asociación, pagando sus cuotas 
en la forma y cuantía que determinan los artículos 37. 38 v 39

I.os que voluntariamente pasen a la situación de reserva o 
retiro, y quienes ingresen en el Benemérito Cuerpo de. Muti
lados por la Patria, podrán continuar perteneciendo a la Aso
ciación si asi lo desean, pagando sus cuotas en la forma pre
vista asimismo en dichos artículos, debiendo solicitarlo en el 
plazo de dos meses, a contar dek la publicación de su baja en 
el «Diario Oficial» del Ministerio.

La norma establecida en el párrafo anterior se aplicará 
igualmente a los que pasen a la situación de retirado por apli
cación de las disposiciones vigentes sobre selección de escala* 
o ñor otras oue pudieran dictarse eh lo sucesivo concediendo 
retiros con carácter extraordinario.

Art 8.° Serár. baja en la Asociación, con devolución de las 
cuotas que hubieren satisfecho, los separados del servicio a 
consecuencia de fallo de Tribunal de Honor, en ejecución de 
sentencia firme, por resolución de expediente gubernativo o 
por aplicación de los preceptos contenidos en la Ley de 1 de 
marzo de 1940.

Por excepción podrán continuar perteneciendo a la Aso
ciación los separados del servicio por sentencia Judicial o ex
pediente gubernativo cuando la pena impuesta no sea de pri
vación de libertad superior a seis años ni deshonrosos los her 
chos oue determinaron la condena o el Expediente, extréme 
este último que apreciará, en cada caso, el Consejo de Go
bierno previa solicitud que deberán formular los intensados 
en el plazo de dos meses, a contar de la fecha de puhMcación 
de la orden de baja en el «Diario Oficial» del Ministe-io.

Art 9 ° Las cuotas se satisfarán en la forma y cuantía que 
determinan los artículos 37. 38 v 39 Los asociados a quienes 
no se 'es pueda practicar el descuento de sus cuotas en la 
forma prevenida en dichos artículos, deberán satisfacerlas a 
la Asociación dentro del mes siguiente al que corresponda.

El personal que. perteneciendo voluntariamente 8 la Aso
ciación. dejase de pagar sus cuotas durante más de cuatro me
ses. perderá todo derecho a pensiones y auxilios así como las 
cantidades que por cualquier concepto hubiere satisfecho.

Esta dls-posición no se aplicará a los supernumerarios ni 
a personal alguno de la. Armada que, hallándose en situación 
de actividad peiciba sus haberes con cargo a presupuestos dis
tintos del de Marina, dado que dicho personal ha de ser socio 
forzosamente de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
24 de junio de 1949 y artículo 6.° de este Reglamento Dicho 
personal será advertido, al dejar de percibir sus haberes por 
Marina, de la ^obligación aue tiene de satisfacer puntualmente 
sus cuotas, las cuales sufrirán un recargo de 100 por 100 en el 
caso de aue la demora en su abono exceda de cuatro meses.

Art. 10 El personal que por pasar a prestar sus servicios 
a otros Ministerios, o por cualquier motivo distinto de los ex
presados en los artículos anteriores, cause baja definitiva en la 
Armada, será también baja definitiva en la Asociación, con pér
dida de las entregas que hubiera efectuado hasta la fecha de 
la orden que disponga su cese.

Art. 11 Los asociados aue pertenezcan obligatoriamente a 
la Asociación v causen baja como desaparecidos en acción dé 
guerra o presunción judicial de muerte, en el supuesto de que 
dichas situaciones oueden sin efecto, recuperarán, a su pre
sentación. la condición de socio, descontándoles'la parte que 
corresponda de sus haberes hasta dejar satisfechas las cuotas 
atrasadas v reintegradas las pensiones o auxilios percibidas 
per sus familiaies.

Los asociados que pertenezcan voluntariamente a la Aso
ciación podrán recuperar también, en los casos previstos en

el párrafo anterior, dicha condición, siempre que directamente 
abonen las cuotas atrasadas y efectúen el reintegro de las pen
siones o auxilios percibidos por sus familiares, dentro del plazo 
que. en atención a las circunstancias que concurran, detét- 
mine el Consejo de Gobierno. De no hacerlo así. causarán 
baja definitiva en ia Asociación.

Art. 12. Los asociados vienen obligados:
a) Ai pago de la cuota que establece el articulo 37t
b) A la cooperación que pueda serles requerida por el 

Consejo de Gobierno, cuando la labor de cualquier asociado 
la estime precisa para los finés de la Asociación

Art 13. Todos los asociado^ pensionistas v perceptores de 
auxilios quedan sometidos a la autoridad y decisiones de los 
órganos de dirección de la Asociación en cuantos asuntos e In
cidencias puedan suscitarse en sus relaciones con la misma.

Art. 14. Los asociados se inscribirán en los libros registros 
de la Secretaría de la Comisión Ejecutiva. Estos libros regis
tros serán independientes para cada una de las Secciones que 
Integran la Asociación.

CAPITULO III 

Cumplimiento de los fines de previsión

I.—Pensiones de reserva y retiro

Art 15 Los asociados aue por edad pasen a las situaciones 
de reserva o retiro percibirán una pensión cuva cuantía será 
de veinticinco centésimas del sueldo que se tome como regula
dor. o acuella otra que el desarrollo económico de la Asocia
ción permita

Art m Los asociados oue causen baja en la situación de 
actividad por causas o motivos distintos de los señalados en 
el artículo anterior y. no obstante, continúen^ gozando de la 
cualidad de socio, tendrán derecho a la pensión filada en di
cho artículo a partir de la fecha en oue por edad pasen a las 
situaciones de reserva o retiro, viniendo oblieatíos. entre tanto, 
al n*go de sus cuotas en la forma y cuantía que les corres
ponda.

Art 17 Los asociados oue causen baia por inutilidad física 
contraída en acción de guerra o acto del servicio, entrarán in
mediatamente en el disfrute de la pensión fijada en el ar
tículo 15.

Los asociados que causen baja por inutilidad física por otros 
motivos percibirán dicha pensión a partir de la fecha en oüe 
por edad les con espondería pasar a las situaciones dé reserva 
o retiro, obligándose al pago de las cuotas en la forma y 
cuantía señaladas.

No obstante, en los casos de inutilidad plena y absoluta, 
el Conselo de Gobierno podrá conceder la pensión complemen
taria a partir de la fecha en que causen baja en la situación 
de actividad.

II.—De los auxilios por falleoimiento

Art. 18. El auxilio por fallecimiento, sea cualquiera la causa 
nue lo motive, tiene por fin principal atender, en cuanto sea 
posible, a los gastos originados por enfermedad y enterramien
to del asociado y los de sufragio y lutos que la familia acuerde.

El importe del auxilio será eaujvaiente al 40 por 100 del 
haber anual del causante que sirva de regulador para lá fija
ción de las pensiones, según lo dispüesto en el artículo 28 de 
este Reglamento

Art. 19. En el momento de ocurrir el fallecimiento de un 
asociado, la familia dará cuenta a la Autoridad de Marina, 
para la correspondiente noticia a la Asociación o Delegación 
respectiva, que dispondrá inmediatamente lq entrega del auxilio.

El auxilio será facilitado por el siguiente orden:
l.° A lo familia del asociado, ehtendléndase por familia 

la viuda, hijos, padres o hermanos del causante
En el caso de que. además de la viuda y de sus hijos, exis

tieran hijos de otro matrimonio anterior, se procederá en la 
siguiente forma La Asociación satisfará los gastos menciona
dos en el artículo 18. dentro de la cuantía del auxilio, y re
tendrá el sobrante, si lo hubiere, para distribuirlo en la misma 
proporción señalada en la regla tercera del artículo 22.

2.& A la persona que libremente haya designado el asociado 
cuarido éste carezca de la familia que se expresa en el punto 
anterior.

Si el asociado no viviera con su familia o los miembros de 
ésta fueran menores de edad o incapacitados física o legal
mente, la Asociación satisfará los gastos mencionados en el 
artículo 18 dentro de la cuantía del auxilio, y retendrá el so* 
brante, si lo hubiere, hasta que se acredite quién debe perci
birlo.

El derecho por parte de los beneficiarios del asociado a re
clamar la entrega de) remanente prescribe al año. contado a 
partir de la fecha del fallecimiento de aquél, quedando a fa
vor de la Asociación dicho remanente

Art 20 La designación de la persona que deba percibir 
el auxilio, para el caso previsto en el punto segundo del ar
tículo anterior la hará el asociado, por escrito, al Presidente 
de la Comisión Ejecutiva Del oficio en que se haga la desig
nación se acusará recibo por el Presidente y se tomará razón
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por el Secretarlo en un libro especial que se llevará a  este 
efecto, dándose cuenta a la Ju n ta  Delegada que corresponda, 
si el interesado no reside en Madrid.

Art. 21 La designación a  que se refiere el artículo anterior 
puede hacerse tam bién en escrito reservado, contenido en sobre 
cerrado y lacrado, en cuyo exterior se expresará el nombre y 
empleo del inteiesado, con su firma. Este sobre quedará de
positado en la Ju n ta  Delegada dé la población en que resida 
v se enviará á la que corresponda cuando cambie de destino.

I I I .—De las pensiones de viudedad y orfandad

Art 22. Los asociados legarán a  sus viudas y huérfanos una 
pensión, cuya cuantía  será de veinticinco centésimas del suel
do que se tome como regulador, o aquella o tra  que el desarrollo 
económico de la Asociación perm ita. Para  el señalam iento de 
la pensión se observarán las siguientes reglas:

Va Si el causante falleciere en estado de casado sin dejar, 
hijos d e . m atrim onio anterior, la viuda tendrá derecho al per
cibo de la pensión íntegra.

2.a Si el causante falleciere en estado de casado dejando 
hijos de un m atrim onio anterio r con derecho a pensión, ésta 
se repartirá  por m itad entre la viuda y los hijos de dicho m a
trimonio. La m itad correspondiente a los hijos se dividirá por 
partes iguales entre todos ellos, cuando residan en distinto 
domicilio que la viuda. Si convivieran en el mismo domicilio, 
la pensión ín tegra la percibirá y adm inistrará  ésta.

3.a Si el causante falleciere en estado de casado dejando 
hijos de más de un matrimonio, la pensión se distribuirá Asig
nando a la viuda la m itad, y el resto en tan ta s  partes como 
hijos haya dejado del últim o m atrim onio y anteriores.

Si conviviesen en el mismo domicilio, se aplicará lo dis
puesto en el últim o inciso de la norm a anterior.

Art. 23. Los huérfanos tendrán  derecho a la pensión es
tablecida en el artículo 22 cuando el causante falleciere sin 
dejar cónyuge sobreviviente, o en el caso de que éste m uera 
o pierda la ap titud  legal para  d isfru tar la pensión corres
pondiente.

La pensión se d istribuirá por partes iguales entre ios huér
fanos que se encuentren én las siguientes condiciones:

I a Los hijos varones menores de veinticinco años y los 
que, teniendo más de dicha edad, se hallaren imposibilitados 
para  ganarse el sustento y acrediten su pobreza, a juicio del 
Consejo de Gobierno, m ediante la instrucción del oportuno 
expediente.

2.a Las h ijas solteras menores de veinticinco años, y des
pués de esta edad, m ientras no contraigan matrim onio y jus
tifiquen, m ediante expediente, su pobreza en los térm inos se
ñalados en el punto anterior,

3.a Las h ijas viudas.' cuando su viudez fuere anterior al fa
llecimiento del causante y acreditando pobreza no cobren pen
sión de o tra  Mutua, o cuando se encuentren en este estado al 
fallecimiento de la m adre o nuevo m atrim onio de ésta, siem
pre que tam bién acrediten su pobreza, previa la instrucción 
del expediente mencionado en los putos primero y segundo de 
este articulo. En el caso de ser h ija  única y d isfru tara  pensión 
de o tra  M utua, podrá percibir ésta y la correspondiente a la 
de M arina, haciéndose am bas compatibles si por su cuantía lo 
fueren con la justificación de pobreza que, como an tes se ex
presa, habrán  de acreditar.

La Asociación tram itará , a instancia de la  parte  interesada, 
los expedientes de pobreza, que se in tegrarán  con los documen
tos e informes previstos en el capítulo 16 del Reglam ento para  
aplicación del E statu to  de Clases Pasivas del Estado, y una vez 
term inados, se elevarán al Consejo de Gobierno, para  su re
solución.

IV .—Pensiones y auxilios especiales

Art. 24. Si el asociado no dejase hijos ni cónyuge sobre
viviente. y sí padres necesitados, legará a  éstos una pensión 
especial, cuya cuantía  será igual a  la que señala el articulo 22

Si el asociado pertenece al Cuerpo Eclesisástico de la Ar
m ada y careciese de padres en quienes concurran las condicio
nes señaladas en el párrafo  anterior, causará a  favor de los 
herm anos que vivan a sus expensas una pensión equivalente 
a la  de orfandad, que d isfru tarán  en las condiciones estable
cidas en el articulo 23.

La Asociación, para comprobar el estado de necesidad de 
los padres y herm anos, podrá disponer se instruya la infor
mación de pobreza que corresponda, en los térm inos previstos 
en el artículo 23.

Art. 25. El asociado que carezca de los fam iliares con de
recho a pensión, a  que se refieren los artículos anteriores, y 
hubiere abonado, du ran te  diez años consecutivos, las cuotas 
reglam entarias, podrá designar, para  cuando se produzca su 
fallecimiento, una persona, a  la que se en tregará en concepto 
de auxilio especial, por una sola vez e independientem ente del 
auxilio por fallecimiento, la cantidad equivalente a seis men
sualidades del sueldo base, trienios acumulables al mismo y 
pensión de la Orden de San Hermenegildo que vinieran per
cibiendo en la fecha de su muerte, o del que sirvió de regula 
dor para  fijarle la pensión de retiro.

V.—D isposicione s  c o m u n e s  a  la s  p e n s io n e s  y  a u x il io s

Art. 26. A los efectos de señalamiento de Ins pensiones y 
auxilios que otorgue la Asociación, se entiende por sueldo re
gulador el que anualm ente, y con carácter ordinario corres
ponde al empleo m ilitar o categoría alcanzados por el asociado 
en situación activa, incrementado, en su caso, por los trienios 
que le hayan  sido concedidos y pensión de la Orden de San 
Hermenegildo.

Art. 27. Si la viuda perdiera su aptitud  para el cobro de 
la pensión, o se diese lespecto a ella el caso previsto en el 
párrafo segundo del artículo 29. corresponderá al Consejo de 
Gobierno determ inar las modalidades a que haya de sujetarse 
el abono de la perteneciente a los huérfanos del causante, auto
rizándose, incluso, la constitución de las mismas en una C aja 
de ahorro o Establecim iento bancario.

Art. 28. Los huérfanos percibirán la pensión con arreglo a 
lo establecido en el artículo 23, y, al cesar alguno de ellos en 
su derecho, acrecerá su participación por partes iguales en tre  
los demás.

Art. 29. El derecho a  las pensiones de la Asociación se 
perderá por las mismas causas que para  las del Estado esta
blezca la legislación de Clases Pasivas.

También perderán sus derechos los pensionistas de la Aso
ciación cuando, previa una  detallada información, no fueran 
por Su conducta acreedores a  su protección, a Juicio del Con- 
sejo de Gobierno, que no podrá ser obligado a fundam entar 
su acuerdo.

Art 30; El pago de las pensiones se efectuará, por meses 
vencidos, a los propios beneficiarios o a  sus representantes le
gales y personas debidam ente autorizadas al efecto.

Art. 31. Los fam iliares del asociado a quien se declare des
aparecido en acción de guerra o presunto fallecido, tend rán  
derecho a pensión desde que sea firme la  resolución que así 
lo acuerde.

No obstante, se facu lta  al Consejo de Gobierno p a ra  dis
poner el anticipo del 80 por 100 del im porte de la pensión 
que corresponda, ín terin  recaiga dicha resolución y siempre 
que exista fundada presunción de que será favorable.

Si el desaparecido se presenta, o se tienen noticias de su 
existencia, comprobada a  juicio del Consejo de G obierno ,. ce
sarán  aquéllos en el disfrute de la  pensión, y se estará  a  lo 
establecido en el artículo 11.

Art. 32. Cuando se produzca el fallecim iento del causante 
antes de tran seu lrir diez años desde que fué a lta  en la Aso
ciación, la  viuda y huérfanos y los padres y herm anos, en su 
caso, sufrirán  un descuento en su pensión equivalente a la 
cuota que venía abonando aquél y duran te  el plazo de tiempo 
necesario hasta  com pletar dichos diez años.

Los asociados cue fallezcan sin legar derechos pasivos de
ja rán  a sus fam iliares las pensiones y auxilios que se esta
blecen para los demás asociados en este Reglamento, si bien, 
con respecto al pago de las cuotas, estarán  aquéllos a  lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Art. 33. Serán de aplicación los preceptos del E sta tu to  de 
Clases Pasivas del 'Estado y disposiciones com plem entarias en 
todos los casos que no estuvieran previstos en este Regla
mento.

Art. 34 Las pensiones y auxilios establecidos en el Regla
m ento no podrán ser embargados por responsabilidades exigi- 
bles al asociado, ni tampoco retenidos o empeñados, ni ser
virán de g aran tía  para  ninguna obligación contráída por el 
beneficiario.

Serán nulos, a  los efectos de la Asociación y del pago por 
ésta de los auxilios establecidos, todos los contratos o dispo
siciones testam entarias que modifiquen la form a o cuan tía  de 
la percepción de dichos auxilios o beneficios.

Art. 35. Las pensiones y auxilios establecidos en este Re
glam ento son compatibles con los que otorga el Estado, Pro
vincia o Municipio, Entidades públicas o privadas, y con los 
haberes que se perciben p o r  el ejercicio de funciones re tribu i
das, cualquiera que sea su índole o naturaleza. Si embargo, 
el personal que en las situaciones de reserva o de retiro  sea 
movilizado, dejará de percibir la pensión com plem entaria co
rrespondiente m ientras se halle en dicha situación.

CAPITULO IV 
Del régimen económico de la Asociación

Art. 36. Constituirán el haber social de la Asociación:
a) Las cuotas de los asociados.
b) Las subvenciones o auxilios consignados en presupuesto 

con este destino.
c) Los auxilios que se obtengan de las Cooperativas u Or

ganismos análogos establecidos, o que se establezcan, en la
M arina.

d) Los donativos, legados y herencias.
e) Los inteieses y rentas del capitl de la Asociación.
f ) Cualquier otro recurso que pueda arbitrarse, previa la 

aprobación dé la Superioridad.
Art. *37. Los asociados contribuirán obligatoriam ente con lá 

cuota única mensual del 2,5 por 100 sobre el íntegro de sus 
haberes fijos, eñtendiéndose por tales, a estos efectos, el suel
do, los trienios y la pensión de la Orden de San Hermenegildo 
que les corresponda percibir.
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Esta cuota tiene carácter provisional y puede ser modifi
cada por disposición ministerial, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, una vez examinada la que al efecto le eleve la Co
misión Ejecutiva

Arfc. 33. Para el pago de la cuota se tendrán en cuenta las 
siguientes prevenciones:

Primera. Actividad:
a) Quienes se encuentren en cualquiera de las situaciones 

previstas para el personal en activo en las disposiciones en vi
gor. percibiendo en ellas sus . devengos por el Ministerio de 
Marina, contribuirán con el 2,5 por 100 del integro de sus ha
beres fijos que les corresponda en dichas situaciones, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo anterior.

b) Los supernumerarios, esten o no al servicio de otros Mi
nisterios, y los que sin hallarse en esta situación sirvan en 
otros Ministerios y no perciban haberes con cargo al presu
puesto de Marina, abonoarán el 2.5 por 100 de los haberes fijos 
que por su empleo les correspondería si estuvieran destinados.

Segunda. Retiro:
a) Los retirados forzosos por edad o inutilidad física abo

narán el 2.5 por 100 del haber íntegFO que perciban por Clases 
Pasivas, y también de lo que cobren con cargo al Presupuesto 
de Marina, si se encontrasen colocados o prestando algún 
servicio.

b> Los retirados voluntarios a que se refiere el artículo 16, 
perciban o no haber de retiro, abonarán el 2,5 por 100 de los 
haberes fijos que tuvieran en activo.en el momento de pasar 
a dicha situación hasta cumplir la edad para el pase a la si
tuación de retirado forzoso, a partir de cuyo momento se les 
aplicárá lo dispuesto en el apartado anterior.

Tercera. Reserva:
Los Almirantes y Generales en situación de reserva. paga

rán el 2.5 por 10(j de los haberes íntegros que perciban.
• Alt! 39. Cuando el total a percibir por un asociado en un 

mes suponga una mayor cantidad en relación a lo cobrado en 
el mes anterior, motivado por ascenso, nuevo trienio, pensión 
de la Orden de San Hermenegildo, o por aumentos que pue
dan experimentar estos haberes-, de la diferencia abonará por 
una sola vez, y en concepto de cuota extraordinaria, el 50 por 
100 de lo correspondiente a un mes.

Art. 40. A los asociados que perciban-sus haberes por nó
minas que libre la Ordenación de Pagos de Marina, los Habi
litados les practicarán el descuento de sus cuotas por el con
cepto de Asociación Mutua Benéfica. El descuento se hará 
medíame la correspondiente deducción eií nómina, rindiéndose 
por les Habilitados mensualmeñte los certificados acreditati
vos de la baja y las relaciones nominales' del personal que ha 
.sufrido dicho descuento, con separación para cada uña dé las 
Secciones que integran la Asociación.

Los Habilitados no podrán dejar de efectuar el descuento 
de las cuotas que correspondan, a no ser que medie orden ex
presa de la Asociación.

Los retirados y supernumerarios sin sueldo,., y quienes no 
perciban sus devengos por el Ministerio de Marina, deberán 
solicitar de la Asociación qua ésta les fije la cuota que les 
corresponde satisfacer, la cual será ingresada, bien en la Te
sorería Central, o en cualquiera de las Delegaciones, directa
mente o por giro o transferencia y dentro de los quince pri
meros días de cada mes.

Las cantidades que se recauden se ingresarán en la cuenta 
corriente de la Asociación, y las Delegaciones locales remiti
rán a la Comisión Ejecutiva, mensualmente, relación nominal 
de los asociados, con exDresión de las cuotas satisfechas por 
los mismos en dicho período de tiempo.

CAPITULO V  

Gobierno y administración de la Mutualidad

Art. 41. La Asociación estará regida por un Consejo de 
Gobierno y dispondrá, como órganos propios para el cumpli
miento de sus fines, de una Comisión Ejecutiva Central y de 
Juntas Delegadas en las capitales de los Departamentos Ma
rítimos y Bases Navales de Baleare* y Canarias, y en aquellas 
localidades en que se acuerde pdr el Consejo su constitución.

Del Consejo de Gobierno ........................

. Art. 42. El Consejo de Gobierno estará constituido por el 
Almirante Jete del Estado Mayor de la Armada, el Almirante 
Secretario general del Ministerio, los Almirantes Jefes del 
Servicio de Personal, Director de Material, Jefe de Instrucción, 
Inspectoies generales de los Cuerpos Patentados. Asesor gene
ral del Ministerio. General Jefe del Servicio de Intendencia 
y General ordenador de Pagos

Serán Presidente y Vicepresidente los dos Almirantes más 
antiguos de los expresados Formará partee tapibién del Con
sejo de Gobierno, pero sin voto, el Presidente de la Comisión 
Ejecutiva Actuarán como Secretario y Vicesecretario, respec
tivamente un Capitán de Navio o Coronel y un Jefe de cual
quiera de los Cuerpos dé la Armada, los cuales serán desig

nados libremente por el Ministro, oyendo antes al Presidente 
del Consejo de Gobierno.

Cuando la importancia o trascendencia de los asuntos que 
hayan de debatirse así lo requieran, formaran asimismo parte 
de este Consejo los Capitanes generales de los Departamentos 
Marítimos. Comandante general de la Escuadra y los de las 
Bases Navales de Baleares y Canarias.

Art. 43. Ccric-sponde al Consejo de Gobierno: 
a» Cuirmlir y hacer cumplir las disposiciones de este Re

glamento y especialmente las relativas al señalamiento de 
las pensiones complementarias y auxilios, y resolver las dudas 
que suscite la aplicación de aquél.

b) Estudiar y someter a la aprobación ministerial el pre
supuesto de ingresos y gastos. . .

c) Examinar y aprobar; en su caso, los gastos generales 
de administración.

ci) Fijar en el mes de diciembre de cada ano, previa apro
bación de la Superioridad, mediante propuesta de la Comisión 
Ejecutiva, la cuantía de las pensiones y auxilios que se hayan 
de satisfacer en el año siguiente.

e) Invertir la parte de los fondos recaudados que no se con
sideren necesarios para las atenciones corrientes, en valores del 
Estado, que se depositarán en el Banco de España en resguar
dos intransferibles a nombre de la Asociación, o en adquirir 
otios valores o 1 inmuebles, así como enajenarlos, o realizar las 
inversiones que se estimen útiles a los fines sociales. '

f> Acordar la cantidad aue, como máximo, puede existir 
normalmente en la Cája de la Tesorería Central o en las de 
las Delegaciones, para los gastos ordinarios de la Asociación, 
pago de pensiones y previsión de auxilios poV fallecimiento.

g> Publicar anualmente, en el.«Diario Oficial» del Minis
terio, el balance de la Asociación.

h) Vigilar el cumplimiento de los fines sociales adoptando 
las medidas adecuadas. ' .

i) Estudiar las propuestas o peticiones que suoongan mo
dificaciones del Reglamento, proponiendo , a la Superioridad 
las reformas convenientes,, en su caso.

i) Resolver los recursos que puedan formularse por los in
teresados, contra las determinaciones de la Comisión Ejecutiva 
y los de reforma de las decisiones del propio Consejo.

k) Designar lgs personas que deban sustituir en ausencias 
v enfermedades a los miembros de la Comisión Ejecutiva, y 
aprobar los nombramientos provisionales que hubiera efectua
do el Presidente.

1) Proponer al Ministro la designación del personal sub
alterno que deba pasar a prestar sus servicios en la Asociación, 
oyendo al Presidente de la Comisión Ejecutiva.

El Ccnsejo de Gobierno se reunirá cuando el Presidente io 
disponga, por propia iniciativa', o a petición de alguno de ous 
vocales previa la oportuna convocatoria.

Para celebra" sesión será necesaria la presencia de lá mitad 
más uno de los miembros del Consejo, y para qué haya acuer
do será preciso el voto de la mayoría de los presentes Las 
votaciones serán nominales, sin que se permitan las absten
ciones. En caso de empate decidirá el voto de calidad del Pre
sidente.

Del Presidente del Consejo de Gobierno 
Art 44 Coriesponde al Presidente del Cónsejo de Gobier

ne, y en los casos de ausencia y enfermedad, a quien le Sus
tituya: •

a) Representar legalmente a la Asociación en todos Tos 
actos y contratos en que deba intervenir ante las Autoridades 
y Tribunales en toda clase de asuntos administrativos guber
nativos y judiciales, a cuyo efecto otorgará 1os poderes que 
resulten necesarios.

)ri Convocar y presidir el Consejo de Gobierno, dirigiendo 
sus deliberaciones y decidiendo las»votaciones, en caso de em
pate. con voto de calidad.

c) Ejercitar todos los derechos y cumplir las obligaciones 
que le conciernen, conforme a las disposiciones de este Regla
mento y los acuerdos del Consejo.

d) Autorizar las comunicaciones y escritos que no sean de 
mero tiúmite. necesarios para el gobierno y ' administración 
de la Asociación

e) Ordenar los gastos conforme al presupuesto y a  la dis
tribución de fondos acordada por el Consejo de Gobierno. *

f ) - Delegar en el Vicepresidente las funciones que estime 
convenientes.

g) Autorizar con el visto bueno las actas del Consejo.

Del Vicepresidente
Art, 45. El Vicepresidente tendrá, eií los casos de ausencia 

o enfermedad, las mismas facultades señaladas en el artículo 
anterior, y ejercerá, en todo momento, por delegación, las que 
el Presidente !e confiera.

Del Secretario
Art 46. Corresponde al Secretario del Consejo: 
i\) Actuar como tal, pero sin voto, en las sesione? del Con

sejo de Gobierno, redactando las correspondientes actas, que 
habrá de autorizar en unión del Presidente y de los miembros 
del Consejo que asistan a cada sesión.
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bl Redactar por mandato del Presidente, el orden del día 
de las sesiones del Consejo de Gobierno y cursar los avisos de 
convocatoria para las mismas

c) Llevai el libro de actas y el archivo y la corresponden 
da  dd Consejo

d> Autorizar todos los documentos que no sean de la com
petencia especial de alguno de los cargas del Consejo 
. El Secretario tendrá a sus órdenes al personal necesario 

para el desempeño de su misión.

Del Vicesecretario

' Art. 47 El Vicesecretario tendrá, en los casos de ausencia 
y enfermedad las mismas facultades señaladas en el artículo 
cnterior, y ejercerá en todo momento, por delegación, las que 
ci Secretario le confiera.

De la Comisión Ejecutiva

Art 48 lia Comisión Ejecutiva estará compuesta del si
guiente modo:

Presidente: Un Almirante en situación de reserva. 
Vicepresidente Un General de cualquiera de los Cuerpos

de la Armada en situación de reserva
Vocales. Un Jefe de Intendencia, Contador; otro, Tesorero- 

Pagador, un Jefe de Intervención y un Jéfe del Cuerpo Jurí
dica que actuará como Asesor Será Secretario de esta Comi
sión un Jefe de cualquiera de los Cuerpos de la Armada.

El nombramiento de los miembros de esta Comisión Eje
cutiva será de libre designación del Ministro, oyendo antes al
Presidente del Consejo de Gobierno.

Art. 49. Corresponde a la Comisión Ejecutiva: 
a» Cumplimentar los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
b) Llevar los libros de la Asociación, registro y fichero de 

asociados v de beneficiarios de pensiones y auxilios.
c>v  Ejercer la debida inspección .sobre las Juntas Delegadas.
d) Administrar, con arreglo a éste Reglamento y a los 

acuerdos del Consejo, los fondos e inversiones de la Asociación, 
llevando a cabo cuantas misiones se le encomienden y sean 
necesarias para el buen funcionamiento de la misma.

e) Resolver los recursos que puedan formularse contra los 
acuerdos de las Juntas Delegadas.

f> Tramitar los expedientes para concesión de pensiones 
y auxilios, formulando las propuestas que correspondan al Con
sejo de Gobierno.

g> Elevar en la primera decena del mes de diciembre de
cada año al Consejo de Gobierno propuesta fundamentada,
con los informes técnicos necesarios, señalando la cuantía de 
las pensiones y auxilios que pudieran concederse en el siguien
te año.

h) Elevar igualmente al Consejo de Gobierno cuantas pro
puestas razonadas considere beneficiosas a los fines de la Aso
ciación

Art. 50 Corresponde al Presidente de la Comisión Eje
cutiva;

a> Velar por la ejecución de los acuerdos del Consejo de
Gobierno.

b) Autorizar la correspondencia de trámite.
c) Ejercer la inspección superior sobre todo el personal de

la Comisión Ejecutiva y Juntas Delegadas.
d) Ordenar, como Inspector de la Caja, las introducciones 

y las extracciones de, fondos correspondientes a los gastos au
torizados y prestar su conformidad a los balances, presupues
tas y documentación administrativa que formule el Contador 
y Tesorero-Pagador.

e) Proponer al Consejo de Gobierno cuantas iniciativas 
y sugerencias estime precisas para el mejor cumplimiento de 
f.u misión

El Vicepresidente tendrá, en los casos de ausencia o enfer
medad. las mismas facultades señaladas en los apartados an
teriores. v ejercerá, en todo momento, las que el Presidente le 
confiera

Art 51. Corresponde al Contador:
a) Formar ios presupuestos de Ingresos y gastos de lá Aso

ciación que. con la conformidad del Presidente de la Comisión, 
se someterán a la aprobación del Consejo.

b) Llevar la contabilidad de la Asociación y los libros que 
conceptúe necesarios.

c) Formar mensualmente un estado de ingresos y pagos 
y anualmente el balance de .situación, para su aprobación por 
el Consejo, que se publicará en el «Diario Oficial» del Minis
terio en el primer trimestre del año siguiente.

d) Ser Clavero, en unión del Jefe más antiguo y del Te
sorero-pagador, de la Caja de la Asociación.

e) Los servicios de contabilidad de la Asociación.
f) Redactar anualmente una Memoria comprensiva de las 

pensiones v auxilios satisfechos por la Asociación, y de todas 
las actividades aue reflejen su marcha y desenvolvimiento eco 
nómico. que se someterá a la consideración de la Comisión Eje 
cutiva. y que. una vez aceptada por ésta, se elevará al Consejo 
de Gobierno, para su aprobación.

Del Tesorero-Pagador

Alt 52 Corresponde al Tesorero-Pagador:
a) Recaudar las cuotas o aportaciones v percibir las ren

tas, subvenciones y auxilios de todo orden que correspondan 
a la Asociación

b) Satisface^ todas las obligaciones cuyas órdenes de pago 
estén autorizadas por el Presidente.

c) Efectuar ingresos y autorizar con su firma Jas extrac
ciones aue se ordenen, custodiando fondps. resguardos y depó
sitos ruando no radiquen en Bancos, asi como ios talonarios y 
el Libro de Caja, que llevará personalmente

d) Confeccionar las nóminas de pensionistas y situar fon
dos a las Delegaciones para el cumplimiento de su función.

El Tesorero-Pagador será Clavero de la Caja de la Asocia
ción en unión del Jefe de Intendencia. Contador y del Jefe 
más antiguo de los que Integren la Comisión Ejecutiva.

Del interventor

Art. 53. Al Interventor corresponde intervenir la contabi
lidad de la Asociación, sus ingresos, pagos e inversiones, así 
como los presupuestos, estados y balances, formulando las ob
servaciones pertinentes respecto a los asuntos de su incum
bencia.

Del Asesor jurídico

Art. 54. Correponde al Asesor jurídico informar a la* Co
misión Ejecutiva sobre el derecho al percibo por el personal 
de las pensiones complementarias y auxilios, así como en cuan
tos asuntos de índole jurídica le sea requerido su dictamen.

Del Secretario

Art. 55. El Secretario auxiliará directamente al Presidente 
en el desarrollo y ejecución de los acuerdos del Consejo, y 
tf-ndrá a su cargos los registros, ficheros y sellos de la Aso
ciación.

Llevará la correspondencia de la Comisión y el Libro dé 
Actas, y, con independencia de la que debe formular el Con
tador. redactará una Memoria anual, para que el Consejo de 
Gobierno nueda conocer la marcha de la Asociación en todos 

- sus aspectos.
Será el Jefe de todo el personal subalterno que preste sus 

servicios en la Asociación.

De las Juntas Delegadas

Art. 56. En las capitales de los Departamentos Mai'ítimos 
y en las Bases Navales de Baleares y Canarias, se constituirán 
Juntas Delegadas, que representarán a la Comisión Ejecutiva, 
ejerciendo en su nombre las funciones que ésta les confiera, 
y cumpliendo v haciendo cumplir los acuerdos y órdenes que 
de ésta reciba.

Con independencia de su misión informativa y tutelar de 
los asociados v sus familias, incoarán los expedientes de pen
sión con arreglo a las normas de este Reglamento, aue eleva
rán a la Comisión Elecutiva. y entregarán los auxilios de fa
llecimiento u otros auxilios que se autoricen en aplicación del 
mismo.

Las Juntas Delegadas estarán integradas por el Jefe de 
Estado Mayor, como Presidente, y de dos Jefes de cualquiera 
de los Cuerpos Patentados de la Armada, otro del Cuerpo Ju
rídico y el Habilitado general del Departamento o Base, aue 
actuará como Tesorero-Contador Será Secretario de la Junta 
un Jefe u Oficial designado por la superior autoridad del 
Departamento o Base.

En Madrid, a los efectos expresados anteriormente, la Co
misión Elecutiva funcionará como Junta Delegada

Art 57. Si por el Consejo de Gobierno se acordara la 
constitución de Juntas Delegadas en localidades distintas a 
las expresadas en el artículo anterior, dicho Consejo deter
minará en cada caso el personal que ha de integrarlas LaS 
atribuciones de estas Juntas serán idénticas a las señaladas 
para las de los Departamentos v Bases Navales en la demar
cación territorial que se les asigne.

De los recursos

Art. 58 Contra los acuerdos de las Juntas Delegadas podrá 
recurnrse ante la Comisión Ejecutiva, y contra los de ésta, 
ante el Consejo de Gobierno.

El Ministro de Marina, en el ejercicio de las funciones tu
telarese inspectoras aue le atribuye el artículo 4.°. podrá re- 

,blen D0¡* propia iniciativa, o a instancia de parte intere
sada, las resoluciones del Consejo de Gobierno.

Otras disposiciones

5"a Asortaolóft de Socorros Mutuos de los Cuerpos 
S  c  « S Ia w £nla? a* la Asociación de Socorros Mutuos 
finí u S)lb0flciales de la Armada, la Asociación Bené-

5,,írfan2? &  k». Cuerpos Patentados y la Insti- tución Benéfica para Huérfanos de los Cuerpos de Suboficiales.
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continuarán como hasta ahora, pero el Consejo de Gobierno 
podrá proponer al Ministro su integración en la Asociación 
que 'se regula en este Reglamento y la forma y condiciones, si 
asi procediese, en que la misma habra de efectuarse.

Art. 60. Cuando así se disponga, se incrementará la Co
misión Ejecutiva y las Juntas Delegadas, con personal del 
Cuerpo de Suboficiales con la categoría de Mayor.

Art 61. Las pensiones y auxilios especiales habrán de so
licitarse dentro del plazo de un año. contado a partir de la 
fecha del pase a la situacióón de reserva o retiro, o del falle- 
ciinento del causante, acompañando los documentos acredita
tivos que se determinen por el Consejo de Gobierno de la Aso
ciación, prescribiendo el derecho a las indicadas pensiones y  
auxilios, de no ser solicitados,, dentro del mencionado plazo.

CAPITULO VI

De la Asociación Mutua Benéfica de la Maestranza 
de la Armada

Art 62. La Asociación Mutua Benéfica de la Maestranza 
de la Armada, creada por el Decreto-ley de 23 de abril de 1954, 
constituye una entidad 'de tipo similar a la Asociación Mutua 
Benéfica de la Armada, pero con capital y administración in
dependientes. destinada a asegurar ios beneficios de la previ
sión social que determina la Ley de 6 de diciembre de 1941.

Art. 63. La Asociación Mutua Benéfica de la Maestranza 
de la Armada estará integrada obligatoriamente por el perso
nal masculino que pertenece a la Maestranza en sus tres Sec
ciones y por el personal de la segunda Sección del Cuerpo de 
Auxiliares de los Servicios Técnicos de la Armada, declarado a 
extinguir, que se encontraban uno y otro en situación de acti
vidad en 1 de enero de 1954, incluido? los de separación tem
poral del servicio.

En cuanto al personal femenino, en situación de actividad 
en la misma fecha, su incorporación tendrá en todo caso ca
rácter voluntario.

Los asociados se inscribirán en los libros registros de la 
Secretaría de la Comisión Ejecutiva, los cuales se llevarán por 
separado para el personal masculino y femenino de la Maes- 
tianza y para el del Cuerpo de Auxiliares de los Servicios 
Técnicos de la Armada.

Art. 64. El personal comprendido en las disposiciones de 
este capítulo tendrá derecho a la pensión establecida en el ar
tículo 15 y causará en favor de sus familiares el derecho al 
percibo de la pensión de viudedad, orfandad y auxilio de fa
llecimiento. en la misma proporción fijada en los artículos 18 
y siguientes, y, en su caso, las pensiones y auxilios especiales 
puntualizados en este Reglamento.

En concepto de cuotas satisfará el 2,5 por 100 de los haberes 
fijos que perciba mientras permanezca en situación de activi
dad. los cuales se tomarán como sueldo regulador a los efectos 
del señalamiento de las pensiones y concesión de auxilios por 
fallecimiento que correspondan.

Art. 65. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
el asociado femenino que voluntariamente pertenezca a la 
Asociación, solamente dejará pensión de viudedad cuando el 
cónyuge sobreviviente fuera totalmente incapacitado para el 
trabajado y careciera de medios de subsistencia, en cuyo su
puesto percibirá ya sólo, o en coparticipación con los hijos, 
según las reglas indicadas en el artículo 22. la correspondiente 
pensión de viudedad. Dicha incapacidad y estado de pobreza se

acreditarán y testificarán en la forma prevenida en el Esta
tuto de Oleses Pasivas del Estado y legislación complementaria, 
correspondiendo, en todo caso, la apreciación de la concurren
cia de dichas circunstancias al Consejp de Gobierno de la
Asociación

Art 66 Con la sola excepción indicada en el artículo pre
cedente el personal femenino de la Maestranza que volunta
riamente pertenezca a la Asociación gozará de los mismos de
rechos y tendrá idénticas obligaciones que el personal mascu-

110 Art. 67. Para la concesión de los auxilios y pensiones se 
seguirán idénticas normas a las establecidas en los artículos  ̂
anteriores de este Reglamento para el restante personal, cuyos 
preceptos, singualrmente los relativos al régimen administra
tivo. les serán, por analogía, de rigurosa aplicación en todas
sus partes. , ,

Art 68. Los jubilados voluntarios en situación de sepa
ración temporal, y, en general, quienes no perciban sus deven
gos por el Ministerio de Marina, deberán solicitar de la Aso
ciación que ésta les fije la cuota que les corresponde satisfa
cer. e n ' los términos prevenidos en el párrafo segundo del ar
tículo 40.

Disposiciones transitorias de este capítulo

Art. 69. Los beneficios que se determinan en este capítulo 
se harán efectivos por la Asociación desde 1 de julio de 1954. 
La cuota del 2.5 por 100. establecida en el artículo 37 del Re
glamento, se descontará de los haberes devengados a partir de 
1 de enero de 1954. Para compensar las correspondientes a los 
meses de enero a junio, pendientes de satisfacer, los Habili
tados respectivos practicarán la liquidación de las cuotas que 
procedan, teniendo en cuenta los haberes fijos efectivos per
cibidos por los interesados en dicho período de tiempo

Lpv cantidad que resulte será descontada por sextas partes e 
incrementada a la cuota mensual del 2.5 por 100 correspondien
te a los meses de julio a diciembre de dicho año

Art. 70. El personal que hubiera pasado a la situación de 
jubilado a partir de 1 de enero de 1954, y los familiares de 
los fallecidos después de la misma fecha, tendrán derecho al 
percibo de las pensiones de jubilación, viudedad y orfandad, 
respectivamente, pero con efectos económicos a partir de 1.° de 
lulio del mismo año, debiendo solicitarlo antes del 31 de di
ciembre de 1954. perdiendo todo derecho si dejan transcurrir 
dicho plazo

Art 71. El personal de la Maestranza de la Armada y de 
la Segunda Sección del Cuerpo de Auxiliares de los Servicios 
Técnicos, que pertenezca a la Asociación de Socorros Mutuos 
del Personal civil de la Armada, podrá, a petición propia, cau
sar baja en la misma, debiendo, en tal caso, liquidarse por 
ésta las cuotas satisfechas por el asociado, entregando la can- 
tidd resultante a la Asociación Mutua Benéfica de la Maes
tranza de la Arm aaa

Disposición transitoria de carácter general

Art. 72. Las modificaciones establecidas en este Reglamen
to, en cuanto constituyan mejora de las pensiones hasta ahora 
en vigor, no se aplicarán hasta que lo acuerde el Consejo de 
Gobierno, de conformidad con lo preceptuado en el inciso d) 
del artículo 43.

Madrid, 2 de Julio de 1954.

P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de julio de 1954 por la que

se conceden ascensos en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles.
limos. - S res.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 32 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947, y para cubrir las ba
jas habidas durante el segundo trimestre

del año en curso, esta Presidencia ha te
nido a bien ascender a las categorías que 
se expresan, con los sueldos inherentes a 
las mismas, más dos pagas extraordina
rias acumulables y antigüedad para to
dos los efectos, incluso los. económicos, 
que se indica, a los Porteros que figuran 
en la relación que a continuación se in
serta.

Los Porteros ascendidos por la presente 
Orden, procedentes de personal retirado 
de las Fuerzas Armadas, percibirán el se
tenta y cinco por ciento del haber asig
nado en presupuesto a su nuevo empleo,

conforme a lo preceptuado en el artículo 
37 del repetido Estatuto.

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos de sus nuevos em
pleos

Lo digo a VV. II  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1954.

CARRERO
Timos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles y Ordenador Central de 
Pagos.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de agosto de 1954 por la que 

se concede prórroga de jubilación a don 
Julio Zaratiegui Trevilla, Guardián de 
primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 88 del Reglamen
to de i de septiembre de 1918. dictado 
para la debida aplicación de la Lev de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
exnresado año.

Fste Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I. ha tenido a bien prorrogar la edad 
para 'a Jubilación forzosa hasta el día 
4 de agosto de 1955 al Guardián de pri
mera c'ase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don Julio Zaratiegui Treviha con 
sueldo anual de once mil doscientas pe
setas. el oue continuará sirviendo su ac
tual destino drtiendo hacerse constar di
cha concesión en el título administrati
vo dfd interesado, ouien no podrá alcan
zar ascenso alguno mientras disfrute del 
precitado beneficio, s^gún determina el 
a rt1 cu lo n-imero del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 23 de enero 
de 1948.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demos efectos.

Dios guarde a-V. I. muchos años 
Madrid 3 de agosto de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Timo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se concede prórroga para la  
jubilación a don Apelio Sainz Pereda, Guardián 

 de primera clase del Cuerpo  
Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918. dictado para 
la debida aplicación de la Lev de Fun
cionarios Públicos, de 22 de julio del ex
presado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto v d e 'con 
formidad con la propuesta elevada por 
V. I.. ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa hasta el 10 de 
septiembre de 1955 al Guardián de pri
mera clase del Cueroo Auxiliar de Pri
siones don Apelio Sainz Pereda, auien 
continuará sirviendo su actual destino, 
haciéndose constar la concesión de la 
presente prórroga en el título’ adminis
trativo del referido funcionario, el cual 
no podrá alcanzar ascenso alguno mien
tras permanezca en el disfrute del expre
sado beneficio, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo primero del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 23 de 
enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás e fetos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de agosto de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de agosto de 1954 por la que 
se resuelve el concurso de traslado  
entre Médicos forenses de primera,  
segunda y tercera categoría, anunciado 
por Orden de 12 de julio de 1954.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la resolución del concurso 
anunciado por Orden de 12 de julio de 
1954, sobre provisión de Forensías va
cantes, y de conformidad con lo dis

puesto en los artículos 17 y 18 de la 
Ley orgánica del Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses, de 17 de julio de 
1947, y 10 y 24 del Reglamento para su 
aplicación, de 14 de mayo de 1948, y en 
la Orden citada de 12 de julio del co
rriente año,

Este Ministerio acuerda*
Primero.—Nombrar para las Forensías 

que se indican a los Médicos forenses 
que a continuación se relacionan, por 
ser los que. reuniendo las condiciones 
legales, ostentan derecho preferente 
para servirlas:

NOMBRE Y APELLIDOS Destino actual
Forensía para la 

que se les 
nombra

D. Joaquín Torrecilla Perea .......................................
D Mariano Núñez Valle jo .........................................
D. Eladio Gutiérrez Martínez .....................................
D. Luis Alberti López ..................................................
D Esteban Berberena Salcedo .................................
D. Agustín Carrascal Fraile .......................................

D. Manuel Ramírez González-Villegas ..’...................
D Miguel Fernández Fresneda ................................. i
D. Agustín Muxi Olives ..............................................

Alicante, n.° 2... 
Cogolludo
Roa ...................
Monóvar ..........
Muros ..............
Barbastro .........

Osuna ...............
i Baza ..................
! Viella ...............

Valencia n.® 4. 
Guadalajara. 
Oviedo n.o 2. 
Chinchilla. 
Alfaro.
Bermillo de Sa- 

yago. 
Briviesca. 
Albarracín.
Sort.

Segundo.— Declarar desierto el con
curso en cuanto se refiere a las Foren
sías de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción de Borjas Blancas, He- 
Jlin, Olivenza, Orcera. Seo de Urgel y 
Vera, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 10 del Reglamento ci
tado, incrementar con ellas el grupo 
correspondiente a oposición.

Lo digo a V. I. par su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se promueve a Jefes de Administración 

 de tercera clase del Cuerpo  
Especial de Prisiones a los Jefes de  
Negociado de primera clase del citado 
Cuerpo que en la misma se expresan.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta formulada por V. I., como consecuen
cia de la Orden ministerial de 3 de ju
nio último oara la provisión de una pla
za de Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones. con sueldo anual de 16.800 pese
tas, v de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo sexto 
de la Orden de este DeDartamento de 15 
de diciembre de 1949. dictada para la de
bida ejecución y desarrolle de la Ley de 
16 de julio del citado año,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, con carácter «provisional», a la 
categoría de Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones, en turno de mérito y anti
güedad. respectivamente, a los funciona
rios del expresado Cuerpo que a conti
nuación se ritan, por los motivos y con 
las antigüedades que se detallan, y efec
tos económicos a partir de las mismas fe
chas, los que desempeñarán las funciones 
de su cargo en los Establecimientos peni
tenciarios que igualmente se expresan, en 
el plazo posesorio reglamentario, a con
tar de ,1a fecha de la presente La pro
piedad de los respectivos empleos será 
obtenida por los interesados, una vez oue 
éstos hayan cumplido la totalidad de los 
requisitos que determina el articulo sexto 
de la Orden de este Departamento de fe
cha 15 de diciembre de 1949.

Turno de mérito
Don Jesús J. Jurado Puig, por jubila

ción de don José Royo Gamboa, que la 
servía: antigüedad de 3 de junio de 1954 
que desempeñará el cargo de Ayudante 
en & Prisión Central de Puerto de Santa 
Mana.

Turno de antigüedad

Don Pedro S Castaño Contreras, por 
renuncia al ascenso de don Emilio Bas
terea Isasi, que la servía: antigüedad de 
3 de julio de 1954. con destino a la Pri
sión Provin-cial de Cádiz, en la que des
empeñará el cargo de Ayudante.

A los funcionarios trasladados les serán 
de abono los beneficios que. al caso en 
que dichos funcionarios se encuentren 
les sean de aplicación, con arreglo a lo 
preceptuado en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de noviembre 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21) quedando autorizados para 
rendir la oportuna cuenta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de agosto de 1954.—Por de-s 

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 13 de agosto de 1954 por la 

que se nombra aspirante de Máquinas 
al opositor don Francisco Javier Casado 

 Gelpi y otros.

 Como resultado de los exámenes de opo
sición convocados por Orden ministerial 
de 12 de noviembre de 1953 («D. O.» nú
mero 258). se nombra aspirantes de Má
quinas. con antigüedad, a todos los efec
tos. de 1 de septiembre de 1954. y por el 
orden que se expresa, que es e l d e  cen
suras obtenidas, a los siguientes oposi
tores:

D. Francisco Javier Casado Gelpi.
D. Francisco Javier Hidalgo García.
D. Antonio Pazos Gómez.
D. Elov Espinosa Fernández.
D. Juan María de Icaza Apellániz.
D. Luis Díaz Taboada.
D. José Verdú Soler.
D. José Manuel Rodríguez Touza.
D. José Luis López Martínez.
D. José Natalio Hidalgo García.
D. Carlos Gómez Palmero.
D. Ignacio Fernández Loa.vsa Lizaur.
D. Lorenzo Viniegra Velasco.
D. Luis Fraga Díaz.
D. Alfonso Fernández Fernández.
La presentación de estos aspirantes en 

la Escuela Naval Militar se verificará el 
día 1 de septiembre próximo.

Madrid, 13 de agosto de 1954.

MORENOExcmos. Sres. ...
Sres. ...
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
Rectificación a la Orden de 18 de agosto 

de 1954 por la que se constituyen en el 
Ministerio de Hacienda las Comisiones 
a que se refiere el artículo 11 de la 
Ley de 15 de julio último, sobre Ayuda 
Familiar a los funcionarios civiles.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la mencionada-Orden, se rectifi
ca debidamente a continuación:

En el apartado primero, donde dice: 
Subsecretaría. Intervención General de la 
Administración del Estado, debe decir: 
Subsecretaría. Tribunal de Cuentas. In 
tervención General de la. Administración 
de Estado.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 20 de agosto de 1954 sobre 

constitución de Comisiones en los dis
tintos Centros directivos y Dependen
cias de este Ministerio, en armonía 

 con lo prevenido en la de la Presiden
cia del Gobierno de 17 del actual so
bre Ayuda Familiar a los Funcionarios 
Públicos.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 del corriente, por la que 
se dictan normas para aplicación de la 
Ley de 15 de jalio último sobre Ayuda 
Familiar a los Funcionarios Público*.
. Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que de modo Inmediato se cons
tituyan las Comisiones a que se refíere 
el artículo 11 de la citada Ley de 15 de 
julio en los siguientes Centros directivos 
y Dependencias de este Departamento:

Subsecretaría.
Dirección General de Administración 

Local.
Dirección General de Arquitectura. 
Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales.
Dirección General de Correos y Tele

comunicación.
Dirección General de la Guardia Civil. 
Dirección General de Política Inteiior 
Dirección General de Regiones Devas

tadas.
Dirección General de Sanidad. 
Dirección General de Seguridad.
Parque Móvil de Ministerios Civiles. 
Patronato Nacional Antituberculoso 
Comisaría de Ordenación Urbana de 

Madrid.
Fiscalía de la Vivienda; y 
Gobiernos Civiles.
2.° Cada uno de los Centros y Depen

dencias que quedan relacionados en el 
apartado anterior serán competentes pa
ra conocer las declaraciones de todo el 
personal adscrito a sus servicios.

3.° Las Comisiones constituidas en la 
Subsecretaría y en los Gobiernos Civi
les conocerán, .demás, de las declaracio
nes correspondientes al personal que ¡ 
preste* servicios en oficinas dependientes 
de este Ministerio que puedan resultar j 
no comprendidas en el número primero, 
según sean centrales o provinciales, y a 
las Administraciones principales para el 
personal de Correos y Telecomunicación 
de las respectivas provincias.

Lo que comunico a VV. II. para su cono
cimiento v el de las Dependencios rela
cionadas. a sus efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 20 de a g o s t o  de 1954.— 

P. D.t Pedro F. Valladares.

limos. Sres......

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 31 de julio de 1954 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia que se indica, dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo núm. 2.770, promovido 
por don Alfonso Iglesias López-Vivigo 
contra la Orden ministerial de 17 de 
diciembre de 1948, sobre autorización 
para aprovechamiento de residuos car
bonosos arrastrados por el canal de des
agüe de la Central Municipal Eléctrica 
de Mieres al arroyo Duro, la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia, 
en 17 de mayo de 1954, ha emitido la 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de prescripción alegada por el 
Fiscal y estimando la de incompetencia 
alegada por la parte coadyuvante, de
bemos declarar y declaramos que esta 
jurisdicción es incompetente para cono
cer de la demanda formulada por don 
Alfonso Iglesias López-Vivigo sobre re
vocación de la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 17 de diciembre de 
1948. impugnada en el presente recurso.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto, fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la que 
se declara jubilado a don Julio Adrián 
Romero, Portero Mayor de segunda cla
se del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles.
limo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido 

en el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado. de 22 de octubre de 1926; en el Re
glamento para su ejecución, de 21 de no
viembre de 1927, y en las Leyes de 27 do 
diciembre de 1934. y 23 de diciembre 
de 1947.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don ̂  Julio Adrián 
Romero, Portero Mayor de segunda clase 
del Cuerpo de Ministerios Civiles, ads
crito a la Secretaría de este Departa
mento. quien cesa en el servicio activo 
en el día de hoy por cumplir la edad re
glamentaria.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1954

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MI NI STERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

ORDEN de 21 de julio de 1954 por la 
que se conceden subvenciones a Cen
tros privados de Formación Profesional.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la distribución de 375.500 pesetas 
para Centros privados de Formación Pro
fesional, con cargo al crédito glogal de 
2.063.700 pesetas^ consignada en el capí
tulo tercero, articulo cuarto, grupo quin
to, concepto cuarto, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de De
partamento «para atender a toda clase de 
gastos y subvencionar discrecionalménte 
por Orden ministerial, enseñanzas profe
sionales. sociales, agrícolas, mercantiles, 
industriales, técnicas, artísticas y simila
res en Centros privados y particulares»;

Teniendo en cuenta que la Sébción de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto en 21 de Junio pasado y 
que la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, en fecha 12 de 
los corrientes, ha emitido su reglamen
tario informe fiscal en sentido favorable, 
y que asimismo las peticiones se ajustan 
a las normas dictadas por Orden minis
terial de 31 de marzo último.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que con cargo al expresado cré

dito global se conceda una subvención ex
traordinaria a los Centros e Instituciones 
que a continuación se relacionan por la 
cuantía que se expresa:

Pesetas

A l a v a :
Escuela Diocesana del Hogar, de Vitoria .........................  7.500
A l i c a n t e :
Escuela Profesional Femenina de San Vicente de Paúl,

de Elche ................................................................................ 7.500
A l m e r í a  :
Escuelas de las RR. MM. del Servicio Doméstico ... 5.000
Colegio de las RR. MM. de María Inmaculada (Misio

neras Claretianas), de Huércal-Overa .........................  5.000
B a d a j o z :
Colegio del «Corazón de María», de Jerez de los Ca

balleros ...........................    ,2.000
B u r g o s :
Escuela de Obreras de «Santa María Ta Mayor» .............. 7.500

Pesetas

C á d i z :
Escuela de las RR. MM. de María Inmaculada para el

Servicio Doméstico ...................    6.000
L a  C o r  u ñ a :
Centros O re ro s de Instrucción de las Damas Cate

quísticas .................................................   2.000
G r a n a d a :
Asociación de Oficinistas del Perpetuo Socorro..... .......   2.000
Escuela de la Presentación ................................................... 5.000
Escuela Profesional de la parroquia de El Salvador ... 10.000
Escuela Profesional de la Santísima Trinidad, de Lan- „

Jarón ......................       5.000
G u i p ú z c o a :
Escuela Profesional de Mondragón ....................      50.000
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Pesetas
J a é n :
Colegio de San José y San Rafael ..................................
L é r i d a  :
Escuela «Nuestra Señora de la Academia» ....................
L u g o :
Escuela de Artes y Oficios «Fundación Bolaüo Riva-

deneira» ...................
Cátedra de Divulgación Agro-Pecuaria «Roí Coding» ... 
M a d r i d :
Escuela Profesional «Nuestra Señora de los Dolores». 
Enseñanzas Profesionales del Colegio de la Inmaculada 
Taller del Colegio de Huérfanos del Sagrado Corazón. 
Escuela Profesional y Técnica de la Mujer de las

HH. de la Caridad ............................................;..........
Centro Obrero del barrio de Usera ...............................
Centro de Formación Profesional, de Aravaca .............
Escuelas Salesianas de Aries y Oficios ........................
Colegio de Nuestra Señora de la Providencia, del ba

rrio de User a .........................*.......................... ............
M á l a g a :
Escuela Profesional Obrera de San José ....................
M u r c i a :
Talleres de la Obra Femenina de Nuestra Señora de 

la Fuensanta ..................................................................

5.000

50.000

10.000 
10.000

5.000 
10.000
2.000
6.000
2.000
5.000

40.000
2.000

10.000

5.000

Pesetas

Institución Apostólica de Cristo Crucificado ........ ........
Talleres de las UR. Adoratrices, de Cartagena ..............
N a v a r r a :  '

Escuelas Profesionales Salesianas, de Pamplona
O v i e d o :
Damas Protectoras del Obrero .....................................
S a l a m a n c a :
Escuela Profesional de la parroquia de Monarraz ......
V a l l a d o l i l :
Escuelas Profesionales de Cristo Rey ............................
V íz c a y  a :
Escuela de Orientación Profesional, de Somorrostro ... 
Escuelas Femeninas Salesianas, de Baracaldo .............
Z a m o r a :
Escuelas de las HH. de la Caridad de San Vicente de 

Paúl ..................................................................................
Z a r a g o z a : .
Obra Benéfica de Cristo Rev .................................. .......

5.000
5.000

10.000

5.000

5.000 

50.000

5.000
5.000

5.000

5.000

Total ..................................... 375.500

2 .º  Las mencionadas cantidades serán 
libradas «en firme», de una sola vez, y 
a favor de los pagadores provinciales res-, 
pectivcs.

,3.!> Los Orgasismos e Instituciones an
teriormente relacionados deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) 
y a lo señalado en el apartado a) del 
artículo quinto de la Orden ministerial 
de 19 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de enero 
siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral,

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en el 
Talayot de « Ses Pahises», en Artá, Ma
llorca (Baleares), importante 78.386,52 
pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Talayot ele «Ses Pahises», en Artá, 
Mallorca (Baleares), redactado por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant y Váz
quez, importante 78.386,52 pesetas; y 

Resultando que el proyecto se propo
ne dejar al descubierto la muralla me- 
galítica que circunda el Talayot, por lo 
que se hace necesario un movimiento 
de tierras: se proyecta, además, la cons
trucción de un cerramiento para defen
der aquella zona;

.Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
73336.52 pesetas, de las que correspon
den: a la ejecución material, 49.943,80 
pesetas: a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de* 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este 
Ministerio de 9 de febrero del citado 
año 1944. 2.372,32 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados pol
las disposiciones aludidas. ■ 711,69 pese
tas; a premio de pagaduría. 249.71 pe
setas a plus de cargas familiares, pe
setas 12 554.50, e igual cantidad de pe
setas 12.554,50 a plus de carestía de 
vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1903, el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, quien lo emite en 
sentido favorable a su aprobación, y que 
en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionad^ circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó ra2ón del gasto en 27 
de julio último, y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente 'por el Dele
gado de este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 29 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 78.386,52 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo a l. crédito con
signado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto ter
cero, subconcepto décimo, «Castillos es
pañoles». del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 4 de agosto de 1954.—Por de

legación, S. Royo-VíUanova.
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la que 
se aprueban obras en la iglesia parro
quial de Lillo , en Oviedo, monumento 
nacional, importante 39.399,96 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia paroquial de Lillo, en 
Oviedo, monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Luis Menéndez 
Pidal. importante 39 999.96 pesetas: y.

Resultando que el proyecto se propo
ne la consolidación de los muros exte

riores; reparación de cubiertas y aleros 
del monumento, retejo y limpieza ge
neral de los alrededores;
.Resultando que el proyecto asciende 

en su total importe a la cantidad de 
39.999,96 pesetas, de las que correspon
den: a la ejecución material, 30.377.80 
pesetas; ' a honorarios facultativos por 
íormación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de- 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.442,94 pesetas; a. honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 432,88 pese
tas; a premio de pagaduría, 151,90 pese
tas: a plus de cargas familiares, 3.797.22 
pesetas, y a plus de carestía de vida 
igual, cantidad de 3.797,22 pesetas:

Resultando que en cumplimiento dé lo 
preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1903, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional:

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez. que en el pre
supuesto correspondiente se*ha obtenido 
la economía que. la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó» razón del gasto en 27 
de julio último, y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 29 siguiente,

.Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración,- debiendo li
brarse la cantidad de 39.999*96 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el, capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto ter
cero, subconcepto segundo del vigente 
presupuesto do gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.
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Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 4 de agosto de 1954.—Por delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. D irector generál de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la que se aprueban obras en la iglesia de Santo  Domingo, de Santiago de Compostela . ciudad m onum ental, im portantes  pesetas 79.998,72.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en la igiesia de San to  Domingo, en Santiago de Compostela, ciudad m onum ental, form ulado por el Arquitecto don Francisco Pons Sorolla, im portan te  pesetas 79.998,72; y
R esultando que el proyecto se propone realizar obras de restauración en el pavim ento y bóveda de dicha Iglesia, comprendiendo el picado de revocos desprendidos o descompuestos; re jun tado  de m anipostería, etc.;R esultando que el proyecto asciende en su to ta l im porte a la can tidad  de 79.998,72 pesetas, de las que correspon

den: a la ejecución m aterial, 00.905 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de M inistros de 1(5 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y O rden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 2.740,72 pesetas: a honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas. 822,22 pesetas; a premio de pagaduría, 304,52 pesetas; a plus de cargas fam iliares, pesetas 7.613,13, e igual can tidad  de pesetas 7.613,13 a plus de carestía de vida;Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tr a ta  pasó a inform e de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Com isaría Gene  ral del Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional;C onsiderando que las obras de que se tra ta  se ha llan  com prendidas en la circunstancia segunda del articuló 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración  y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de

adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la economía que determ ina la circunstancia  segunda m encionada;Considerando que la Sección de Contab ilidad tom ó razón del gasto en 27 de julio último, y que éste ha' sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento de la In te r vención General de la A dm inistración del Estado en 29 siguiente,Este M inisterio h a  resuelto ap robar el proyecto de referencia; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 79.998,72 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en ^el capítulo tercero, a r tícu lo primero, grupo séptimo, concepto te rcero suoconcepto noveno a), del vigente presupuesto de gastos de este D epartamento. en  la form a reglam entaria.Lo digo a V. I  p a ra  su conocimiento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid, 4 de agosto de 1954.—Por delegación, S. Royo-Villanova.
lim o. Sr. D irector general d e  Bellas Artes.

Continuación a la Orden de 1 de mayo de 1954 por la que se ascienden a la octava categoría y  sueldo anual de 11.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a las Maestras Nacionales de Enseñanza Primaria que se relacionan.

Númerodeorden
Número en elescalafón NOMBRE Y APELLIDOS Número • de orden

> Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

1.0781.079.1.0801.0811.0821.0831.0841.0851.0861.0871.0881.0891.0901.0911.0921.0931.0941.0951.096
1.0971.0981.0991.100 1.101 1.1021.103 .1.1041.1051.106 1.307 1.3 081.1091.110 
1.111 1.112
1.1131.1141.1151.1161.1171.1181.1191.120 1.121 1.1221.1231.1241.1251.126

31.41931.42131.42231.42331.42431.42531.42631.42731.42831.42931.43031.43131.43231.43331.43431.43531.43631.43731.438 31.43031.44031.44131.44231.44331.44431.44531.44631.44731.44831.44931.45031.45131.452 • 31.45331.454
31.45531.45631.45731.45831.45931.46031.46131.46231.46331.46431.46531.46631.46731.468

M A E S T R A S
D a Victorio Usanos VigiL D a M aría Diez Fernández.DA Elvira Vilachá Pereira.DA C arm en Roca Prades.D a M anuela Antón Santiago.D a M aiia del C arm en del Río Bueno,D.a Josefa Corredoira Veiga.D a Ju s tin a  R ivas Gómez.DA Asunción Cabezas M artín .D a Amelia Vidal Torres.D a M aría Fernández Cantelí.Da M aría del P ilar Ruiz Villanueva.D a M atilde A rranza Bombín.DA Asunción Villar Pérez.D a M aría Luisa Fernández Sánchez.D a Mercedes Pum arifio Vilela.D a Francisca Pérez López.D a M aría de los Dolores Alique Beneyto. D a Mercedes A ndújar Jim énez.D a Sacram ento Ruiz Cortés.D a M aría C ristina González Romero.D a A ntonia G arrido  Moro.Da M’aría  de la Ascensión- Pérez Moreno. D a V ictoria M a C. Fernández Alejandre. D a M aría del Carm en O rtíz Elorza.D a C aridad Solano M artínez.D a Rosa Valfagón Calduch.D a Dom itila Adanero Navarro.D a M aría Luisa ‘ Rodríguez Bdra.D a M ercedes T eru e l. P iera.D a Dolores Gil Gallego.DA Eusebia Sánchez G arcía.D a Ju lia  M artínez de la Sen.. D a Ma B lanca Sáez de U rturi Sánchez. D a M aría del C a r m e n  Sánchez-G arnica G arcía.D.a Dolores Vicente Rodríguez.DA Ju an a  S errano Nieto.D a C arm en Escobar Mateos.D a Em ilia M artínez Iglesias.D a M aría del P ilar Puente de la  Fuente. D a S ara  T orres Torres.D a M aría Rifón Cabarcos.D a Josefa M áestre Sánchez.D,a Lourdes Fernández Diéguez.D a P ilar M atilla  Góméz.DA M aría de los Ángeles Olivera del Río. D a M aría de los Dolores Marco Iglesias. D a Angeles López Mora.DA S afa  León Bento.

1.1271.128 1.1201.1301.1311.1321.1331.1341.1351.1361.1371.1381.1391.1401.1411.1421.1431.1441.1451.1461.147 . 1.1481.1491.1501.1511.152 1U531.1541.1551.1561.1571.1581.1591.160 1.161 1.1621.1631.1641.1651.1661.1671.1681.1691.1701.1711.1721.1731.1741.175 1 176 1.777 1.178

31.46931.47031.47131.47231.47331.47431.47531.47631.47731.47831.47931.48031.48131.48231.48331.48431.48531.48631.48731.48831.48931.49031.49131.49231.493 31-.49431.49531.49631.49731.49831.49931.50031.50131.50231.50331.50431.50531.50631.50731.50831.50931.51031.51131.51231.51331.51431.51531.51631.51731.51831.51931.520

DA M aría B arrasa Calzada.Da M aría de Jesús Dum piérrez Rodrigue; DA Nuria M árch Asens.D a A lb ina’ González Mayordomo.D a Josefa J  C astro Sobral.D a Adela Abejón Ruiz.D a Inés Pérez Rodríguez.D a E sther Jarabo  Domínguez,D a Victoria Aldea Cabrerizo.D a Celia Ibort Viñáu.D a Teresa Rubio de la Fuente.D a Agustina Rodríguez Prieto.D a Rosa Riveras Cacho.D a M aría González Toro.DA M aría Isabel Luis Rodríguez.D a Em ilia Bonet Ruiz.D a Francisca M aría Luisa M ortes Fabad( DA Ju an a  M aría Arbulo Iribecampos.D.a Dolores Rodríguez Fernández.D a G loria G arcía G arcía.D a O dorinda T ena Lloréns.D a M aría A ntonia Pacheco Oliver.D a M aría  de la Asunción Diez Burgos. DA Clotilde M aría Teresa G rim a Escuder< D a M aría Salomé Beunza Luguca.D a  M aría Elena Rodríguez Rodríguez. D a M aría Teresa del P ozq Ibáfiez.D a M aría Antonia Ruiz-A guirre G arcía. D a M aría Dolores Rodríguez G arcía.D a M aría E sthcr Riesco G arcía.D a A lejandra G arcía González.D a Ascensión M artínez Valles.DA E lena Segovia Palomo.D a Angeles Ijorenzana Sam payo.DA M oría Evela M artín  Rodríguez.D a M aría F rancisca Perdomo Fajardo. DA M ercedes Pon t Pagcs.D a Edelm ira H ernández O rtín .DA M aría del P ilar Sánchez Bravo.D a Orosia Valbuena Romero.D a Ilum inada Ríos Garrido.D a C arm en Lacam bra G arcia-Rubiato. D a M aría del C arm en S icart Sense.D a M aría M anuela Piñeiro García.DA M aría de la Purificación Saiz Ruiz. Da M anuela Rodríguez Boidallo.DA Redesvinda Ruiz G arcía.D a Lucinda G randa Gorgojo.D a Carm en Escobar Dotor.D a M aría del Carm en M artínez Irigiyen D a Felisa Royo M arín,DA Antonia Em ilia P rieto Campos.

s.

>.
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Numero
de

orden

Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Numero
de

orden

Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

1.179
1.180 
1.181

1.182 
1 183
1.184
1.185
1.186
1.187
1.188
1.189
1.190
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195
1.196
1.197
1.198 
1.J99 
1.200 
1.201 
1.202
1.203
1.204
1.205
1.206
1.207
1.208
1.209
1.210 
1.211 
1.212
1.213
1.214
1.215
1.216
1.217
1.218
1.219
1.220 
1.221 
1.222 '
1.223
1.224
1.225

1.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235
1.236

31.521 '
31.522 
31.523

.31.524
31.525
31.526
31.527 
31528
31.529
31.530
31.531
31.532
31.533
31.534
31.535
31.536
31.537
31.538
31.539 
31 54Q 
31.541 
-'31.542
31.543
31.544
31.545
31.546
31.547 
31548
31.549
31.550
31.551
31.552
31.553
31.554
31.555
31.556
31.557
31.558
31.559
31.560
31.561
31.562
31.563
31.565
31.566
31.567 
31.¿j68

31 569
31.570
31.571 
31:572
31.573
31.574
31.575
31.576
31.577
31.578
31.579

D.a Juana Roa Martín.
D a María del Carmen Buendía Vázquez. 
D a María Teresa R&iz de Eguilar San Vi

cente.
D.ü M.» de los Remedie# Pérez Rodríguez. 
D.a María Teresa Sanjurjo Segura.
D.a Alicia Fernández Vázquez.
D.a Guadalupe López Hernández.
D.a Marina Caeiro Porto.
D a Carmen Moya Martínez.
Da  Mana de Jesús Juana Pérez Llanos.
D a Sagrario Pardo Tadeo.
D a  Julia Morales Pérez.
D a María de Begoña Berástegui Imizcoz. 
D a María de los Milagros Machado M'artín. 
D a  Dolores Oliva García.
D a Francisca Rodríguez Sala.
Da María Luisa Figueroa Pedrosa.
D a  Emérita Romero Penín.
D a María Luisa Anes Fernández.
D a Guillermina Pérez Suárez.
D a María del pilar Revilla de Labra.
D a María del Pilar González Pérez.
D a  Angeles Socorro Sánchez Camporro. 
D a Luisa Perpetua González López.
D.» María de la Asunción Romano Ros.
D a Rosalía de Prado de Prado.
D a María Francisca Grande Jiménez.
D a M’aria del Rosario Durántez Corral.
D a María del Consuelo Gómez Mesonero. 
D a Carolina del Carmen Alvarez Taboas. 
P n Paz Alfa gome'González.
D a  María Elena Bernal Mijancos.
D a Elia Alicia García Gómez.
D a María de Lourdes Domaica Martínez. 
D a Elena de Pinedo y de Redondo.
D a María de la Gloria Muñoz Sarmiento. 
D a Magdalena Lozano Nieto.
DA'M ercede! Ortiz Soler.
D a Patrocinio Usón Pérez.
D a  Carmen Villalta Rodríguez.
D a Mónica Ansótegui Saiz.
D a Luisa Vicente Gil.
D a  María del Pilar. ..Pérez Gauxache.
D> María Teresa Felíu Matas.
D a María Josefa Arcelus Treco.
D a Enedina Méndez Montero.
D a María de las Mercedes Pardina Es- 

cartín.
D a  Juana Noya Prieto.
Da María Elisa Beltrán Sierra.
D a Dolores Bartolomé Romero.
D a María Luisa González Fuente.
D a Felisa Macho González..
D a Moría Teresa García Amor.
D a Micaela Sarobe Aldave.
DA Salvadora González Fernández.
D a Rosario Estrella Callejón.
D a María Luisa Zanuy Suárez.
DA Luisa Rebosa Moreno.
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31.580
31.581
31.582
31.583
31.584
31.585
31.586
31.587
31.588
31.589
31.590
31.591
31.592
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31.594
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31.602
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31.606
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31.608
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31.613
31.614

3L615
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31.617
31.618
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31.621 .
31.622
31.623
31.624
31.625 
31 626
31.627
31.628
31.629
31.630
31.631
31.632
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D a María Rosa Delgado Caballo.
D.a María de la Gloria Basanta Criado.
DA Ana Mana Tendero Martínez 
D a Isabel Madero Valdeolmos.
D a María de la Asunción Vázquez Vilariño, 
Da María de los Milagros Angulo Díaz.
D a Victoria Rubio Sanz.
Da Carmen Aguilar Aranda.
I)a  María- Palmira Martí Viana.
D a María de las Nieves Aguirre Pérez,
D a Saturnina Aparicio González.
D.:i Nuria Mallalré Pons.
D a Josefina Mejía Corral.
Da Nieves Ramos Hernández 
D a María del Carmen Alvarez Pato.
D a Laura Alonso Cruz.
D a Cándida Pérez Dávila.
D a Cecilia Almenara Zapater.
D a Fuencisla Blanco Mardomingo.
D a Juana Maria ífermejo Fabrtgat.
Da  Filomena Carreira Cancela.
D a Emilia Fernández Secada.
D a Severina Manrique Nieto.
D a Adoración Beitia del Río.
D a Rosario Bonig González.
D a Francisca Areal Lacoma.
D a  Francisca Sureda Busquets.
D a Conversión Alvarez González.
D a Carmela de los A. Méndez Moreiras. 
D a  Agustina Ayats Folcra.
D a Vicenta González Hernández.
D a María Luisa Alvarez Fernández,
D a Nieves González Morcuende.
D a Angela Paz Soilán.
D a Máximina América González Domín

guez.
D a Marciana Gómez Marti.
D a Aquilina Martin Abad.
DA Luisa Eulalia Vera Corchete.
D a María de los Angeles Viciana Guil. 
D a María de das Candelas Caridad López- 

Moya.
D a Felipa M. Gareés Rodríguez.
D a Victorina García García.
D a Elsa Eva Cabello Vega.
D a  Leticia Iglesias Borrajo.
D a Casilda Sara Martínez Martínez.
D a Maria del Pino Rodríguez Marrero.
D a  María del Rosario Mañueco Vicente. 
D a Francisca Morera Redondo.
D a Josefa Jiménez Jiménez.
D a . Margarita Burgués Burgués.
D a Margarita Torres Francés.
D a  Pascuala Aracil Salas.
D a  Leonor Fernández Menéndez.
D a Petra Margarita Contreras Pascual.
D a María de la Paz Antuña Camino.
D a Delfina Gómez puente.

(  Continuar á j

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 30 de junio de 1954 por la que 

se modifican las tablas de salarios de 
la vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Peluquerías, de 16 de 
marzo de 1950.

Ilmo. Sr.; Acordadas en Consejo de M i
nistros determinadas mejoras en favor 
del personal de peluquerías, no se hicie
ron públicas en espera de resolver otros 
problemas que estaban planteados, como 
era el de la unificación de los distintos 
porcentajes que hoy es preciso aplicar 
para obtener la participación de los tra
bajadores en los ingresos con las consi
guientes complicaciones en la liquidación, 
y el de las consecuencias de las nuevas 
tarifas Implantadas en algunas localida
des. que dieron lugar a la aplicación de 
la Orden de 10 de noviembre de 1953 
que se había dictado para facilitar a 
las Empresas el cumplimiento de obliga
ciones de diversa Índole, alguna de ellas

de orden laboral, como las derivadas de 
la creación del Montepío.

Los intentos hechos ponen de mani
fiesto las dificultades que existen para 
unificar los porcentajes actualmente v i
gentes, dada la variedad de zonas, de 
categorías y de establecimientos, y aún 
las diferencias que existen entre los de 
igual categoría y zona, siquiera en la 
realidad concreta de algunas Empresas 
se hayan arbitrado fórmulas para dicha 
unificación, tan útil para los trabajado
res como para las Empresas, experien
cias que podrán servir, sin duda, para 
futuros estudios.

La aplicación de las nuevas tarifas, al 
reducir el número de los servicios soli
citados por el público, ha determinado 
un descenso en las percepciones de los 
trabajadores, a pesar de que el ingreso 
en caja se ha Incrementado, en térmt 
nos generales Procede, por tanto, corre
gir este defecto, no querido al publicarse 
la Orden de noviembre concillando e) 
justo interés del empresario que aque 
Ua disposición atendió con la necesidad 
de que el trabajador sufra la mínima

pérdida en sus ingresos como resultado 
de un hecho, cual es el del retraimiento 
del público, que quizá sólo puede resol
verse con el tiempo y con varias medi
das en las cuales pueden y deben co
laborar iealmente trabajadores y empre
sarios. .

Conviene, finalmente, recoger, dentro 
del articulo dedicado a compensaciones, 
el caso especial de las Empresas que, aj 
conoéer el acuerdo de mejorar el per
sonal, le fueron haciendo anticipos con 
el fin de establecer las oportunas llquL 
daciones una vez se publicase la Orden 
de aumento.

En su 'irtud; de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° LaR tablas de salarios de 
los artículos 25 y 26 de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Pelu
querías, fecha 16 de marzo de 1950, que
darán modificadas en la siguiente forma:
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Art 2.° El porcentaje del plus fam iliar establecido en el articulo 28 será ei 20 por 100 del importe total de la nómina "de la' Empresa, y se distribuirá conforme a la Orden de 29 de marzo de 1946.Art. 3.;; Lo dispuesto en los artículos anteriores producirá efecto desde el 1 de febrero.Art 4/' Los aum entos en la retribución que resultan del articulo primero podrán ser absorbidos o com pensados por las remuneraciones que voluntariam ente hubiesen establecido las Empresas en favor de sus trabajadores, al amparo de los Decretos de 16 de enero de 1948 y 23 de octubre de 1953 y demás disposiciones pertinentes, entre ellas la Orden de 31 de diciembre de 1953, en relación con la de 15 de febrero de 1951.Las Empresas que hubiesen hecho anticipos a cuenta de los aum entos contenidos en la presente Orden, procederán a efectuar la oportuna liquidaciónArt 5.° Se modifica ia Orden de 10 de noviembre de 1953, con efectos desde ia publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el sentido de que la participación del trabajador en los recargos o aum entos será deí 20 por 100, debiendo entenderse que este porcentaje se establece con carácter circunstancial hasta que el Ministerio juzgue superadas las razones que determ inan su elevación.Art. 6.° La Dirección General de Trabajo procederá al estudio de la unificación de los vigentes porcentajes de participación del personal de Peluquerías en los ingresos y a su im plantación por provincias.Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.D ios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 30 de junio de 1954.

GIRON DE VELASCO 
Zimo. Sr. Director general de Trabajo,

MINISTERIO D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 17 de julio de 1954 por la que se  jubila al Ingeniero de Minas don   Alberto  de Labaig y Ruiz de Ahumada.

lim o. Sr.: De conformidad con lo preceptuado n el articuló 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926. y lo dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 1934,Este M inisterio ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, al Ingeniero  Jefe de segunda ciase dei Cuerpo de Ingenieros de Minas don Alberto de La- baig y Rulz de Ahumada, el que causará baja en el servicio activo del referido Cuerpo el día 1 de agosto del corriente año. en que cumple la edad reglam entaria.Lo que omunlco a V. I. para su conocim iento y demás efectos.D ios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 17 de Julio de 1954.
PLANELL

lim o, Sr Director general de ^Minas y Combustibles.
ORDEN de 17 de julio de 1954 por la que se aprueban corridas de escala en el Cuerpo de Ingenieros de Minas .

lim o. S r .: Vacantes en el Cuerpo de Ingenieros de Minas dos plazas de In genieros segundos, producidas por pase a la situación de supernumerario en activo y supernumerario, respectivamente, en 30 de junio último, de los de dicha categoría señores don Antonio Olavarría Jim énez y don Jaim e N ieto Fernández,

las que han de proveerse con arreglo a los dos turnos establecidos en el Decreto de 9 de julio de 1935, o sea. de ingreso y de reingreso, correspondiendo la primera de ellas al de reingreso y la segunda al ingreso.En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo que dispone el R eglam ento Orgánico del citado Cuerpo, este Ministerio ha tenido a bien disponer se efectúen las correspondientes corridas de escala para cubrir las vacantes antes citadas, y en su consecuencia que el Ingen ien segundo del Cuerpo de Minas don Antonio Montes Garagorri. reingresado en el servicio activo del mismo por Orden m inisterial de 30 de junio del año en curso, y en la que se dispone que hasta tanto se produzca vacante en su categoría, y cuya provisión correspondiese al turno de reingreso, percibiese sus haberes con cargo al capítulo primero, artículo primero, grupo tercero y concepto quinto, del presupuesto vigente  de este Ministerio, pase a cobrarlos con cargo a los mismos capítulo, artículo, grupo v concepto primero, dei citado presupuesto.En la segunda de las citadas vacantes, conceder el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Minas, con la categoría de segundo y ei haber anual de 16.800 pesetas, a don Ramón Fernández Soler, número uno de los aspirantes que regla m entadam ente lo tenía pedido.Los Ingenieros antes citados percibirán, además del sueldo asignado a su clase, dos mensualidades extraordinarias.Lo Que comunico a V I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 17 de julio de 1954.
PLANELL

, lim o. Sr. Director general de M inas y J Combustibles.
ORDEN d e 21 de julio de 1954 por la que se separa to talmente del Servic io , con baja definitiva en el Escalafón del  Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas al Ingeniero don Antonio Rodríguez  Guiar  .

lim o. S r .: Cumplidos los trám ites reglamentarios en ei expediente de Tribunal de Honor formado al Ingeniero de Minas don Antonio Rodríguez Guiar, con la resolución adoptada por dicho Tribunal de que el interesado sea separado totalm ente del servicio, y visto el informe de Consejo de Estado, que m anifiesta que han sido observados sin quebrantamiento de forma los preceptos establecidos para este procedimiento especial.Esto M in is t r o  ha resuelto senarar totalm ente del Servicio, con baja definitiva  en el Escalafón de Cuerno Nacional de Ingenieros de Minas al Ingeniero don Antonio Rodríguez Guiar, sin perjuicio de oue conserve el derecho a la nensión o jubilación que por el tiempo de sus servicios ie correspondiere a la fecha de separación.Lo oue comunico a V. I. d los efectos procedentes para su conocimiento, el del interesado y debido cumplimiento.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de julio de 1954.
PLANELL

lim o. Sr. Director general de Minas y Combustible^
ORDEN de 22 de julio de 1954 por la que se concede el reingreso al servicio actiivo al Ingeniero Jefe de primera clase don José Maria Sagarra Montolíu.

Imo Sr.: Vacante en el Cuerpo de I n genieros Industriales al servicio de este Departam ento una plaza de Ingeniero

Jefe de primera clase, por haber causado baja definitiva, a petición propia, don Antonio Bravo y Bravo, en virtud de Orden de 12 de los coi viernes;Visto ei Regiameuto orgánico del m encionado Cu cipo, de 17 de noviembre de 1931, modificado por Deere* o de 25- de marzo de 1949, en su artículo 75.Este Ministerio ha tenido a bien conceder el reingreso al servicio activo en  la mencionada vacante al Ingeniero  Jefe de primera clase don José María de Bagaría y M cntoliu. que lo tenía solicitado con anterioridad.Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 22 de julio de 1954.—Por delegación, A. Suárez.
lim o. Sr. Director general de Industria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Declarando exenta  del pago de impuestos  la tómbola que se c i ta .
Con fecha 13 del actual ha sido dictada Orden m inisterial por este Departam ento por la que se declara exenta  del pago de impuestos ia tómbola que, autorizada por el Excmo. Sr Obispo de Badajoz, y de conformidad con el Decreto de 3 7 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Jerez de los Caballeros del 22 de agosto al 21 de septiembre del presente año.
Lo que se anuncia para general conocimiento.Madrid, 17 de agosto de 1954.—El Director general, P. D., J. Aguilar Catena.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Administra

ción Local
Resolviendo el concurso convocado por Orden de 21 de diciembre de 1953 ( BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) para proveer en propiedad plazas vacantes de Secretarios de Administración Local de tercera categoría, y  designando ,  definitivamente , a los señores  que te  relacionan para las plazas que se indican .

Cumplidos los trámites previstos en la  Orden de convocatoria del concurso de Secretarios de Administración Local de tercera categoría, de 21 de diciembre de 1953: resueltas las reclamaciones interpuestas por algunos concursantes en  relación con la valoración de sus propios mérito^ específicos que lps fué asignada  en la tabla, de puntuaciones, así como los recursos interpuestos contra varios nombramientos nrovisionales publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de junio de 1954, y de conformidad con  lo disnues’o pn la Lev de 16 de diciembre de 1950 v Reglamento de 30 de mayo de 1952 se han otorgado los nom bramientos definitivos de Secretarios de tercera categoría en propiedad, para las plazas que se relacionan y a favor de los concursantes que a  continuación se indican:
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Tierga .;............   D. Luciano Satríistegui Ijurcc.
Torralbilla ......................................................  D. Pascual Punes Frisa.
Torrellas .................................     D Cayetano Alvarez García.
Torrijo ............................................................. D José María Ramiro Ibáñez.
Used ... .............................   D Mateo Cihuelo Calvo.
Villarreal de H uerva....................................  D. Manuel Gimeno Ramón.
Zaida, La ..............................................................D. Camilo Pérez Muñoz.

Lo que, en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 201 del Reglamente 
de 30 de mayo de 1952. se publica en e: 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO parg 
conocimiento de los interesados y de las 
respectivas Corporaciones.

Los concursantes designados deberán 
tomar posesión del cargo dentro del pla
zo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de los nom
bramientos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y los Ayuntamientos in- 
teresados vendrán obligados a remitii a 
esta Dirección General, por conducto del 
respectivo Gobierno Civil, certificación 
del acta de la posesión del funcionario 
nombrado dentro de los cinco dias si
guientes. como máximo.. al en que aqué
lla tuviere lugar. Transcurrido el plazo 
fijado sin que el concursante designado 
tomas* nosesión del cargo, las Corpora
ciones darán cuenta, asimismo, a este 
Centro por el conducto antes indicado, 
bien entendido que los funcionarios que 
se encontraren en este caso se atendrán 
a lo dispuesto en el apartado séntlmo 
de la Orden de convocatoria del concur
so. y que las prórrogas de plazo posesorio 
solamente pueden ser autorizadas por la 
Dirección General de Administración 
Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estas instrucciones y de la 
relación de nombramientos definitivos, 
en lo que afecte a las plazas de sus res
p e c ta s  provincias, en el «Boletín Ofi
cial» de las mismas, y cuidarán en par
ticular del exacto cumplimiento por par
te de las Corporaciones interesadas, en 
lo que que se refiere al envío, dentro 
del plazo señalado, de las certificaciones 
y comunicaciones relacionadas con la 
toma de posesión de los funcionarios de
signados.

Madrid. 22 de julio de 1954.—El Direc
tor general, José García Hernández;

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en los

distintos Servicios de Obras Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
del Cuerpo de Interventores del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles, con dere
cho a olio, puedan solicitarla por conduc
to reglamentario dentro del plazo de quin
ce días naturales, contando incluso el de 
su : inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO, alegando los méritos, ser
vicios y circunstancias. que justifiquen su 
pretensión., siendo de rigurosa observancia 
lo dispuesto en la Orden de 3 de diciem
bre de 1953.

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

C u ERPO de I n t e r v e n t o r e s  d e l  E sta d o  e n  
la  E x p l o t a c ió n  de F e r r o c a r r il e s

Inspección de Circulación y Transpor
tes por Carretera de la Jefatura de Obras 
Públicas de Ciudad Real.

Madrid. 31 de julio de 1954.—El Sub
secretario. José María Rivero de Aguilar.

Dirección General dé Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de
«Ampliación del tinglado número 6»,
en el puerto de Valencia.

En virtud de lo dispuesto por Ordrtn de 
21 de Julio de 1954, esta Dirección Gene
ral ha señalado el día 21 de septiembre 
próximo, a las once horas, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Ampliación del tinglado núm. 6». en 
el puerto de Valencia, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de dos millones 
setecientas setenta y seis mil ciento trein
ta pesetas con cuarenta y cuatro cénti
mos (2.676.130,44).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manillesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
del puerto de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 16 de septiembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valencia, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano, 
y se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo Justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación por un importe de cua
renta y seis mil seiscientas cuarenta y 
una pesetas con noventa y seis céntimos 
(46.641 96), cantidad que ha de consig
narse en metálico, en efectos de la Deu
da Pública o en cualquier otra clase de 
valores aue tengan legalmente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes y acompañando 
al resguardo, en su caso, la póliza de ad
quisición de- los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cuando, proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del li- 
cltador

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Cómpa- 
fiías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di- 
ciemore de 1928. documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
ai firmante de la proposición para actuar

en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas i as firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales y certificación, en el caso de Em
presas de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que. para 
contratar con el Estado, establece el ar
tícu lo  48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la adjudicación se decidi
rá por medio de sorteo.

Madrid, 2 de agosto de 1954.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa.

M o deló  de  p r o p o s i c ió n  !

D   con residencia en   provincia
de  calle de....... número   segúu
documento de identidad número  ex
pedido por  enterado del anuncio pu
blicado en el EOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día  de  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Ampliación del tingla
do número 6, en el puerto de Valencia», 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.561—A. C.

Anunciando la  subasta de las «Obras más 
necesarias para atender el tráfico del 
puerto  de Marbella. Segunda solución».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de’ 3 de agosto de 1954, esta Dirección 
General ha señalado el día 23 del pró
ximo mes de septiembre, a las once ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las «Obras más necesarias para 
atender el tráfico del puerto de Marbe- 
•11a.—Segunda solución», provincia de Má
laga, cuyo presupuestó asciende a la can
tidad de tres millones doscientas quince 
mil doscientas cuarenta y ocho pesetas 
con treinta y seis céntimos (3.215.248.36), 

La licitación se celebrará en Madrid, 
en_ la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octubre
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de 1907. Ley do Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 19U y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para' 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en el Grupo de puer
tos de Málaga, G renacía, Almería.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina desde el día de la fecha hasta 
las trece .horas del día 17 de septiembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas 'de Málaga, en los mismos días y 
horas

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano, 
y se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4.70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará Que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el’ pliego de condi
ciones particulares y económicas ia ga- 
lant-ía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un . importe de cin
cuenta y tres mil doscientas veintiocho 
pesetas con setenta v tres céntimos 
(53.228,73), cantidad que' lia de consig
narse en metálico, en efectos de la Deu
da Pública o en cualquier o tra clase de 
valores que tengan legalmente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes y acompañan
do al resguardo, en su caso, la póliza de 
adquisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente . legalizados, 
cuafido proceda, y  también por separado 
y a la vista:

IVJ Documento de identidad del n- 
citador. . . - , ■

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro. '

.3-.° . Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, .además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de c.i- 
ciembre de 1928; documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar eL contrato y los que autoiiceu 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes. .

Si concurre alguna entidad extranjeia, 
debe acompañar certificado de iegai.dacl 
de la documentación que presente rere- 
rente a su personalidad, expedid» bien 
por el Cónsul de España en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa Na- 
ción en España. • , ' ^

40 Declaración, para las personas na
turales, v certificación, en el caso de Em
presas de no estar cqifiprendidos en nin
guna -de las incompatibilidades que, pa:a
contratar con el Estado, esi^aol^e e\ ar
ticulo 48 de la Ley de Administración j 
Contabilidad de la Hacienda Publica.

5.° Justificación de hallarse al coirien- 
te  ■ en el pago de los seguros sociales y 
co n trib u ció n  industrial o de Utilidades.

6 ° Cuantos otros documentos se re
quieran ‘en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como 
para tomar parte, en la licitación de esta

C°E n ^ \a>caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificara^en e 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes/ y si terminado dicho plazo subsistie
ra  la igualdad, la adjudicación se decidi
rá ñor medio de sorteo.

Madrid, 4. de agosto de 1954. El Direc
tor general G. Pérez Conesa.

M odelo de r R o r o s ic ió tf

D   con residencia .en   provincia
de-  calle de   número   según
documento de identidad número , ex
pedido por   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del dia  de  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de 7as «Obras más necesarias para aten
der ei trafico del puerto de Marbella. Se
gunda solución», provincia de Málaga, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta .suje
ción a los expresados reauisitos y condi
ciones por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo íiiado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ja que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula. ) 

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir ios obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. 110 sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y fuma del proponente.)
2.560—A. C.

Autorizando a don Francisco Pérez Vilela 
 para ocupar una parcela en la zona 

. maritimo-torrestre de la playa norte de 
Puntales, en el puerto de Cádiz, para 
construir un varadero de servicio pu
blico para embarcaciones hasta de 85 to
neladas.

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Cádiz a 
instancia de dop Francisco Perez Vuela, 
en solicitud, de autorización para ocupar 
terrenos en la zona maritimo-terrestie 
en la playa de Puntales, en el puerto 
de Cádiz, con destino a la construcción 
de un varadero de servicio público, re
mitido por la expresada Jefatura con su 
informe y comunicación de lecha 12 de 
junio próximo pasado; y 

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña; •

Resultando, que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo* a. lo dispuesto en 
el Reglamento de 19 de enero de 1928 
para la aplicación de la vigente Ley 
de Puertos;

Resultando que durante el plazo de 
información pública 110 se ha presenta
do reclamación alguna contra lo solici
tado, ni por Corporaciones ni por par
ticipares interesados;

Resultando que, según consta en el 
nota aue figura en el expediente y en 
el plano remitido por la Jefatura en 12 
de julio corriente, levantados .con motivo 
de las operaciones de confrontación del 
proyecto con el terreno, en el que figura 
el límite de los terrenos de dominio pu
blico, no se han suscitado dudas ni ob
servaciones de ningún género;

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión la Coman
dancia Militar de Marina, la Junta de 
Obras del Puerto, de acuerdo con su 
Dirección facultatitva, la Jefatura de 
Obras Públicas y la Dirección General 
de Navegación;.

Considerando que las obras a .q u e  la 
petición 'se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicios a los intereses públicos 
ni a los particulares, y que hallan com
prendidas dentro de las que determina 
el articulo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, por el que 
el concesionario • obtendrá beneficios con

f el disfrute de terrenos de la zona ma- 
ntimo-terrestre y de servicio del puerto 
de Cádiz, debe otorgarse la concesión a 
título oneroso, y, en su' consecuencia, 
imponer la obligación de abonar un ca
non. cuya cuantía puede fijarse en dos 
pesetas por metro cuadrado y año, se
gún propone el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Cádiz, de acuerdo con lo 
informado por el Ingeniero Director del 
Puerto de la capital,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder, a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1.a Autorizar a don Francisco Pérez 
Vilela para ocupar una parcela en la 
zona marítimo-terrestre de la playa 
norte de Puntales, en el puerto-de Cá
diz, con destino a la construcción de un 
varadero de servicio público para em
barcaciones hasta de 85 toneladas.

2.a • Las .obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito el 15 de enero 
de 1945 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Carlos Benito 
Hernández, con las modificaciones de de
talle que se juzgue oportuno introducir 
al verificarse el replanteo.

3.a No podrá ser destinado él' terreno 
concedido ni lo que en él se construya 
a fines ni uso? distintos de aquellos para 
los que se conceden sin la tramitación 
del oportuno expediente, quedando obli
gado el concesionario a conservar . las 
obras* en buen estado.

4.a Conceder la autorización en •pre
cario, sin plazo limitado,, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos, y, de pre
sentarse el caso previsto en su- artícu
lo 47. se aplicarán las normas estableci
das en el mismo, así como el Reglamen
to aprobado-para la ejecución • de/dicha 
Ley. '

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses, y quedarán 
terminadas en el de dieciocho, conta
dos ambos plazos desdé la fecha de, la 
autorización. Si transcurrido el plazo Se
ñalado para comenzar las obras 110 se 
hubieran empezado éstas ni solicitátío 
prórroga por el concesionario; se, consi
derará. desde luego, y sin mas trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

6.a El concesionario quedará obligado’ 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz y de la Dirección del 
mismo puerto la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupues-1 
to én la pagaduría correspondiente, en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado d e l . 
replanteo se levantará acta y plano, en 
los que se hará constar la superficie 
ocupada.'cuyos documentos serán some
tidos a ‘la aprobación de.la Superioridad.

7> -Terminadas las 'ob rasáe l eoncesio- 
.nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Públicas, á fin 
de proceder a su reconocimiento con in
tervención de la Dirección del .Puerto de 
Cádiz.' extendiéndose acta de su rebul
tado, que será sometida a la aprobación 
correspondiente. •

8 ' Las' obras quedarán- bajo lá  ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura y de la'Dirección facultativa del 
puerto citado.

9.* El concesionario deberá reintegrar 
la concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, y‘ elevar 
la fianza depositada al 5 por 100 dol 
importe de las obras, en el plazo, de 
un mes desde la presente autorización 
y ante9 del replanteo., de cuyo cumpli
miento deberá darse cu e n ta 'a  la Supe
rioridad.

10 Las obras quedarán bajo la ins
pección. vigilancia y reconocimiento de
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la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia v de la Dirección de las obras del 
puerto Todas ios gastos que se originen 
por dichos conceptos serán de cuenta 
del concesionario

11 El concesionario abonará por se
mestres adelantados, en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de Cádiz, un 
canon anual de dos pesetas por metro 
cuadrado y año por ocupación de super
ficie de la zona marítimo-terrestre y de 
servicio del puerto Este canon podrá 
ser revisable por acuerdo de la Admi- 
nisti ación.

12 El concesionario quedará obligado 
al cumplimiento de las Leyes de Tra
bajo. retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, al de la Ley de 
protección a la industria nacional v $  
lo que sea aplicable a la concesión def 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar la servidumbre de vi
gilancia del litoral v de salvamento

13 Las tarifas y condiciones de apli
cación que regirán para la explotación 
del varadero serán las siguientes:

Pesetas

\

Buques hasta 20 toneladas brutas. 175 
Por cada veinticuatro horas más o

fracción ...................  50
Buques de 20 a 30 toneladas brutas 250 
Por cada veinticuatro horas más o

fracción ..............    60
Buques de 30 a 40 toneladas brutas. 275 
Por rada veinticuatro horas más o

fracción  ............................   60
Buques de 40 a 70 toneladas brutas. 300 
Por cada veinticuatro horas más o

fracción .....  65
Pasando de 70 toneladas brutas, pre

cias convencionales.

14 Las tarifas máximas de aplica
ción para los servicios públicos serán las 
que figuran en el proyecto anteriormen
te citado, aunque puedan ser modifica
das de no haber obtenido la previa au
torización de la Superioridad

15 El varadero sólo podrá utilizarse 
para construir nuevas embarcaciones, 
asi como también para repararlas.

18 La -falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones propuestas anteriormen
te será causa de caducidad de la con
cesión. y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a las disposiciones vigentes 
sobre .la materia 

Díe orden de esta fecha, comunicada 
por el excelentísimo señor Ministro de 
este Departamento, lo digo a V S para 
§u conocimiento, el del interesado, el 
del Ingeniero Director del Puerto de Cá
diz v demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1954 —El Di

rector general, G Pérez Conesa.

(5r Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
. de Cádiz.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Nuevo muro de atraque de la tercera 

alineación del dique de Poniente», en 
el puerto de Ceuta.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 21 de Julio de 1954 esta Dirección Ge
nera) ha señalado el día 23 de septiem
bre próximo a las once horas, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Nuevo muro de atraque de la 
tercera alineación del dieme- de Poniente» 
en el puerto de Ceuta < Cádiz ), cuyo pre- 
suousto asciende a la cantidad de trece 
millones doscientas setenta v tres mil 
doscientas tres pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos (13.273.203.58),
. La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y

Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obra» Públicas en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem- 

, bre de 1886. ReaJ Orden de 30 de octubre 
de 1907 Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Publica de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes. hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
de) puerto de Ceuta.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 17 de septiembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blica* de Cádiz, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactaran en castellano, 
y se extenderán en papel sellado de sexta 
clase <4.70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado en cuya portada se 
consignará que ia licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido de) modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
cione* particulares y económicas 'a ga
rantía qu# se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de cien
to cuarenta y seis mil trescientas sesen
ta y seis pesetas con un céntimo < pese- 
ta* 146.366.01). cantidad que ha de con
signarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra clase 
de valores que tengan legal mente conce
dido este privilegio, a los tipos asignados 
por ¡as disposiciones vigentes y acompa
ñando al resguardo en su caso, la póliza 
de adquisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa,

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición. debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista: ^

1.° Documento de identidad del 11- 
citador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la' ceitlfi- 
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que Justifi
quen su existencia .legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales y certificación, en el caso de Em
presas de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con- el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública

5 ° Justificación de hallarse a) corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran $n el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el caso de que resultasen dos- > más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación oor pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos en
tre ios licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie

se la igualdad la adjudicación se decidi
rá por medio de sorteo.

Madrid 4 de agosto de 1954.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa.

M o d elo  de p r o p o s ic ió n

D  con residencia en  provincia
de  calle de , número  según
documento de identidad número   ex
pedido* por   enterado del anuncio pu-
oíicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día. . de . ... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para «a adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Nuevo muro de atraque 
de !a tercera alineación del dique 1e Po
niente del puerto de Ceuta», provincia de 
Cádi' se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a Iqs expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando, lisa v llanamente, 
el tipo fijado Se advierte, además que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponent.e a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
lega’mente establecidos.

(Fecha v firma del proponente.)
2.566—A. C.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores Donoso Dono
so para aprovechar aguas del rio Z újar, 
 con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Antonio Donoso Donoso y hermanos en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Zú- 
jar. en término municipal de Campana
rio (Badajoz) con destino a riegos en 
finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Antonio don Ja
cinto y doña Concepción Donoso Donoso 
autorización para derivar, mediante ele
vación hasta un caudal de 12,5 litros por • 
segundo del río Zújar. en término muni- 
cioal de Campanario (Badajoz), con des
tino al riego de 12 hectáreas 18 áreas 12 
centiáreas en finca de su propiedad de
nominada «La Portugalesa».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Fe^ 
Upe Arévalo Salto en julio de 1952. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica de1 Guadiana podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyectó v que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres mases, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los nueve meses, a par
tir de ’a misma fecha. La puesta en. riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de uh 
módulo aue limite al señalado el cabdal 
que se utilice, para lo cual presentará 
a la aprobación de la Confederación Hi
drográfica del Guadiana el provecto co
rrespondiente. en el caso de que no fi-
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gure en el proyecto presentado, en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de 'a concesión pudiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de 
la misma.

5.a La Inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedaran 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Guadiana, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario. se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta !a Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres, 
legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia ae aquélla.

3.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma oue estime conveniente, pero sjn 
perjudicar las obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar y sustituir las servidumbres 
existentes.

I.0. Esta concesión se entenderá otorga
da como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu
chen do. en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Guadiana al Alcalde de 
Campanario para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
de ios regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del rio realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar quedan dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

II. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social

•12. El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca fluvial para conservación de 
las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) so
bre preceptos referentes a la lucha anti
palúdica.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los

trámites señaaldos en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario. oue queda unido al expedien
te, lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1954.—El Direc

tor general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana.

Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos 

por carretera entre Orense y Osera, 
provincia de Orense, convalidando el 
que actualmente explota, a don Constantino 

Rodríguez Caride.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar- 
tarmento, con fecha 30 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Oren
se y Osera, provincia de Orense, conva
lidando el que actualmente explota, a 
don Constantino Rodríguez Caride, con 
arreglo a las siguiente condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Orense y Ose
ra, de 34 kilómetros de longitud, pasará 
por Cudeiro. Gustey, Empalme, Tama- 
Uancos, Sobreira, Viduelo, Cea y Fiea- 
nes, con parada obligatoria para temar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Osera y Orense 
y otra expedición entre Orense y Osera.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Fargo», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, OR-1948, con capacidad para 30 
viajeros sentados, en primera y segunda 
clases. , .  „

Omnibus marca «Chevrolet», de poten
cia 20.68 H. P.; carburante, gasolina; ma
trícula OR-1982, con capacidad para 36 
viajeros sentados, en primera y segunda 
clase.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido* a 
su nombré los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:

1.:i clase: 0,38 pesetas por viajero-kiló
metro.

2.a ciase: 0,32 pesetas por viajero-kiló
metro.

Exceso de equipajes, encargos y peque- 
tería: 0,048 pesetas por cada 10 ¿logra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 55 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,213 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9> La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Orense la fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositad^.

Madrid, 5 de agosto de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportrs por
Carretera.
2.555—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Cruces y Lalín, provincia 

de Pontevedra, expediente número 
3.302, convalidando el que actualmente 

explota, a don Leandro Mosquera 
Piteira.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tam ento, con fecha 30 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Ciuces 
y Lalín, provincia de Pontevedra, conva
lidando el que actualmente explota, a don 
Leandro Mosquera Piteira, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cruces y Lalin, 
de 17 kilómetros de longitud, pasará por 
Goleta, Verines y Viento, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Cruces y Lalín 
y otra expedición entre Lalin y Cruces.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de poten
cia 20 H. P.; carburante, gasolina; ma
trícula, C-4592. con capacidad para 27 
viajeros sentados, en clase única.
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Omnibus marca «Dodge», de 17 H P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
tricula PO-4472, con capacidad para veinte 
viajeros esntados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su • nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el cauitu* 
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tari fas-base:
Clase única. 0,35 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes encargos y peque- 

teria 0,0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá dei usuario 1̂ importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por uh peso de 2b ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.n Este servicio se clasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Pontevedra la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid, 9 'de agosto de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen-
trai de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.575—A. O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera, entre Relléu y Villajoyo
sa provincia de Alicante, expediente 
número 2.390, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Juan Ferrer 
Sebastiá.

El Éxcmo. Sr. Ministro de este Depar- 
tarihento, con fecha 30 de julio de 1954. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regulai de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Re
lléu y Villajoyosa, provincia de Alicante, 
convalidando el que actualmente explota, 
a don Juan Ferrer Sebastiá, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de ios Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año. v en sus dis
posiciones complementarias

2.a El itinerario entre Relléu y Villa- 
Joyosa, de 27 kilómetros de longitud, pa
sará por Sella y Ojcheta, con parada obli-

i gatorla para tomar y dejar .viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos antt rioi mente.

3.* Se realizarán todos ios días, excep
to los domingos, las siguiente expedido 
nes:

Una expedición entre Relléu y Villa 
joyosa y otra expedición entre Villajo
yosa y Relléu.

E» horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con tas conveniencias del 
interés publico, ptevia aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán alectos a 1a concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 HP. 
de potencia, carburante, gasolina; matri
cula, A-5306, con capacidad para 19 viar 
ieros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Buick». de 21 HP. de 
potencia, carburante, gasolina; matricu
la. A-8332. con capacidad para 15 viajeios 
sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que esten adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitu
lo VI del Reglamento de Ordenación de ¡ 
ios 'Transportes Mecánicos por Carretera.

5.h No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán ios despachos de billetes y lugares 
de espera que se detei minen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Redirán las siguientes tarifas-base:
Clase única; 0.35 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paqüe- 

tería 0.0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Soore las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 6u ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,258 metí os cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 2* de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de Junio si
guiente).

8.ü Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partii de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid. 11 de agosto de 1954.—El Di- 
rectoi general. José de Aguinaga.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.602-A C.

Adjudicando definitivamente el servido 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros. equipajes y encargos 
por carretera entre Añón de Moncayo 
y Tarazona provincia de Zaragoza, ex
pediente número 3.514, convalidando el 
que actualmente explota, a don Maria
no Jimeno Ruiz.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar- 
tarmento, Qon fecha 30 de Julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la

concesión deí servicio público reguía? de 
transporte mecánico de viajeros equipa- 
jes y encargos poi carretera ent.re Añón 
üq Moncayo y Tarazona. provincia, de 
Zaragoza, convalidando e) que actual
mente explota, a don Mariano Jimeno 
Ruiz con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación de; servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en ei Re
glamento de Ordenación de ios Transpor
tes Mecánicos poi Carretela, de y ae di
ciembre de 1949. y en ei de Coordinación 
de ios Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 1*3 dei misino mes y año. y en -us dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Añón de Mon- 
cayo y Tarazona. de 18 kilómetros de 
longitud, pasara poi Alcalá de Moncayo 
y Monasterio de Veruela, con parada 
obligatoria para tomar y dejai viajeros y 
encargos en todos ios puntos menciona» 
dos anteriormente.

2/ Se realizaran todos los días, sin 
excepción, ias siguientes expediciones

Una expedición entre, Añón de Monea- 
yo y Tarazona y otra expedición entre 
Tarazona v Añón de Moncayo.

Eí horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
Interes público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.H Quedarán alectos a la concesión 
ios siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 17 H. P de 
potencia, carburante, gasolina, matricu
la, SO-854, con capacidad para 20 viaje
ros sentados, en clase única.

Otro vehículo de reserva, de caracte
rísticas y capacidad análogas a las del 
anterior.

Las demás características de este últi
mo vehículo deberán ser comunicadas a 
J.a Jefatura de Obras Publicas antes de 
la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre ios respectivos permiso?* de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que esten adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunli las 
condiciones que se fijan en el capitu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera,

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-oase:
Clase única 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y peque- 

tería 0,0502 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.u El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Zaragoza la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de lenvantamiento del acta correspon
diente

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la
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anulación de la adjudicación definitiva, 
eon pérdida de la fianza depositada 

Madrid, 5 de agosto de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga,
Sr Inspector Jefe de ia Inspección Cen

tra de Circulación y Transportes por 
Carretera.
2.554—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Huesca y Tormos, 
provincia de Huesca, expediente núme
ro 1,734, convalidando el que actual
mente explota, a « Automóviles la Osce

nse, S. L.».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar- 
tarmentó, con fecha 30 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regulai de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Hues
ca y Tormos, provincia de Huesca, con
validando el que actualmente explota, á 
«Automóviles La Oscense, S. L.», con 
arreglo a las siguientes condiciones

1.° En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de »us Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 15 del mismo mes y año, v en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Huesca y Tor
mos de 30 kilómetros de longitud, pasa
rá por Almudévar y Alcalá de Gurrea, 
con parada obligatoria para tomar v de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Huesca y Tor
mos y otra expedición entre Tormos y 
Huesca.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
Interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Fargo», de 22 HP. de 
potencia; carburante, gasolina; matricu
la, SG-1042, con capacidad para 27 viaje
ros sentados, en clase única.

Omnibus de reserva, m^rca «Dodge», 
de 22 HP. de potencia; carburante, gaso
lina; matricula. HU-2402. con capacidad 
para 22 viajeros* sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad v sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo réunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única; 0,45 pesetas por viajero-ki

lómetro.
Exceso de equipajés, encargos y paque

tería 0,0675 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado 
a transportar correspondencia en cada 
una de las expediciones, por un peso de 
15 kilogramos, con un volumen aproxima
do de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva do 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL

4 DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Huesca ia fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento oor parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid. 11 de agosto de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.6Ó3-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Declarando aprobadas las obras escolares

que se detallan.

Vistos ios expedientes incoados para 
la aprobación de libros escolares, y de 
conformidad con los dictámenes de la 
Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación,

Este Dirección General, en uso de las 
atribuciones conferidas por la Orden de 
8 de mayo de 1941, ha resuelto declarar 
aprobadas las siguientes obras:

«Educación Física» y Gimnasia Educa
tiva», de don José J Salinas García.

«Francisco Pizarro», de Editorial Sán
chez Rodrigo.

«El Debe-Haber», de don Julio Quinta
na Bautista.

«Pedro de Valdivia», de Editorial Sán
chez Rodriga

«Elementos y prácticas de Caligrafía 
inglesa y redonda», de don Ramón Cá
mara A.

«Fenonímico» y «Mi mejor amigo», de 
don Manuel Cámara Martínez.

«Remanso Infantil», de don Cándido 
Sánchez Gutiérrez.

«Cristóbal Colón», de la Editorial Sán
chez Rodrigo.

«Más lecturas de chicos», de la Edito
rial Hijos de Santiago Rodríguez.

«Método de lectura y escritura simul
táneas», de don Servando Vasallo.

«El siglo de los niños.—Pepe 1.°», de 
la Editorial Hijos de Antonio Pérez.

«Enciclopedia escolar», de don Juan 
José Jiménez Sánchez.

«Isaac Albéniz», de la Editorial Sán
chez Rodrigo.

«Arias Montano», de Editorial Sánchez 
Rodrigo.

«Felipe n », de la Editorial Sánchez Ro
drigo.

«El Amanecer, 1» parte», de don Pe
dro Correa Rubifio.

«Nomenclatura», de don E s ta n is la o  
Martín Pascual.

«Enciclopedia escolar», de la Editorial 
Sánchez Rodrigo.

«Núfiez de Balboa», de la Editorial 
Sánchez Rodrigo.

«Umbral», de la Editorial Sánchez Ro
drigo

«El G r a n  Capitán», de la Editorial 
Sánchez Rodrigo.

«San Juan de ia Cruz», de la Editorial 
Sánchez Rodrigo.

«Virgen y Madre», de la Editorial Hi- 
jos de Santiago Rodríguez.

«Jugar y Leer» y «Las 15 placas», de 
doña María Marti Queralt.

«Globo Terráqueo», de don Juan Mo
lina Gómez

«Lecturas de chicos», de la Editorial 
Hijos de Santiago Rodríguez.

«El Santo de papá», de doña Ascensión 
Moliner Monreal.

«Yo veo a Dios», de don Manuel Nú* 
ñez-Milara.

«Martín Alonso Pinzón», de la Edito
rial Sánchez Rodrigo.

«Mis Lecturas», de la Editorial Ruiz* 
Romero.

«Santos Coquenses». de doña María 
Luisa Vallejo.

Declarar ajenas al Consejo ia9 siguien
tes obras:

«Pensamientos y recuerdos», de doña 
María Luisa Vallejo.

«Expansiones», de doña María Dolores 
Marcos Marcos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de Julio de 1954.—E. Canta

Sr. Jefe de la Sección de Creación de
Escuelas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras

de construcción de 130 «viviendas pro
tegidas», en Badajoz.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento treinta «viviendas 
protegidas», en Badajoz, con sujeción al 
procedimiento establecido en el artícu
lo 61 del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro* 
posiciones* y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

I .—Datas de la subastarconcurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
clon Jaime Ruiz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones veinticinco 
mil ochocientas una pesetas con veinti
cuatro céntimos (8.025.801,24 pesetas».

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efectos 
de la Deuda Pública, en Madrid en la 
Caja General de Depósitos a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda. e3 
de ciento diez mil doscientas cincuenta 
y ocho pesetas con un céntimo (1X9.258,01 
pesetas).

11.—Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se aamimtirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cuoas, 21, Madrid, y en su Delega
ción de Badajoz, Calvo Sotelo, 43, durante 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo; si este último 
día fuere inhábil terminará el plázo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones - técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, du-
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rante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verifica
rá a Jas doce horas del cuarto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida oor el adjudicatario en la misma 
forma que ia provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose, 
a  continuación, a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, ad
judicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legislación 
general de Obras Públicas, de la contra
tación administrativa y de la Legisla
ción social.

Estando redactado este presupuesto con 
anterioridad a la nueva Reglamentación 
del Trabajo, el adjudicatario tendrá de
recho a la elevación presupuestarla se
gún los coeficientes determinados por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
14 de marzo del corriente, debiendo, por 
lo tanto, hacerse el estudio y la proposi
ción de acuerdo con los Jornales con que 
está redactado el proyecto que se subasta. 
Asimismo tendrá derecho al aumento de 
materiales aparecido en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31 de enero 
del año en curso.

Madrid. 7 de agosto de 1954.—El Direc
tor general.

2.609-A. C.

Anunciando subasta-concurso de las obras 
de construcción de 157 «viviendas  
protegidas» en Galdácano.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 157 «viviendas protegi
das» en Galdácano (Vizcaya), con suje
ción. al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939 

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de ceelbrarse la subasta 
se indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso

El provecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arqulteo

tos clon Pascual Pérez y don Alvaro Lí
bano

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de diez millones cuatro
cientas noventa y ocho mil novecientas 
noventa y cuatro pesetas con treinta y 
nueve céntimos (10.498.994,39 pesetas).

La fianza piovisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efectos 
de la Deuda Pública, en Madrid en la 
Caja General de Depósitos a disposición 
de) Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de-ciento treinta y dos mil cuátrocientas 
noventa y cuatro pesetas con noventa y 
siete céntimos (132.494,97 pesetas).

I I .—Plazo de presentación de 
proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, y en el Gobierno 
Civil de Vizcaya (Bilbao), durante veinte 
díaá naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, hasta las doce horas del día en ‘que 
se cierre dicho plazo; si este último día 
fuere inhábil term inará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante ios días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verifica
rá a ’as doce horas del cuarto di a hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los Mcitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se. destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose, 
a continuación, a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, ad
judicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá íne- 
djante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a ,1a proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legislación 
genera) de Obras Públicas, de la contra
tación administrativa y de la Legisla
ción social.

Estando redactado este presupuesto con 
anterioridad a la nueva Reglamentación 
de Trabajo, el adjudicatario tendrá dere
cho a la elevación presupuestaria según 
los coeficientes determinados por el Ins

tituto Nacional de la Vivienda y apare
cidos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 14 del corriente. Así el estudio 
y la proposición deberán hacerse de acuer
do con los jornales con >que está redacta
do el proyecto que se subasta.

Tendrá derecho asimismo al aumento 
de materiales aparecido en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31 de enero 
del año en curso.

Madrid. 7 de agosto de 1954.—El Direc
tor general.

2.610-A, C.

Anunciando subasta-concurso de las obras
de construcción de 190 «viviendas  
protegidas», en Badajoz.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento noventa «viviendas 
protegidas», en Badajoz, con sujeción al 
procedimiento establecido en el artículo 
61 del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la subas
ta, se indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Jaime Ruiz.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de trece millones trescien
tas cuarenta y siete mil ochocientas no
venta y dos pesetas con sesenta céntimos 
(13.347.892.60 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efectos 
de la Deuda Pública, en Madrid en la 
Caja General de Depósitos a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de ciento cuarenta y seis mil setecientas 
treinta y nueve pesetas con cuarenta y 
seis céntimos (146.739,46 pesetas).

I I .—Plazo de presentación de  
proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se adm itirán en el Ins
tituto Nacional de la. Vivienda, Marques 
de Cubas, 21, Madrid, y en su Delega
ción de Badajoz, Calvo Sotelo, 43. du
rante veinte días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo; .si este 
último día fuere inhábil term inará el 
plazo a las doce horas del dia siguiente 
hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante 'os días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verifica
rá a las doce horas del cuarto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión.

I II .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra,
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y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
eñ el acto de la subasta, procediéndose. 
a continuación, a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notarlo ad
judicándose la obra a la proposición más 
baja De existir Igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Ei contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley da 19 de 
abril de 1939) Asimismo el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re
ducción.

En io no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subastadas prescripciones de la legislación 
general'de Obras Públicas, de la contra
tación administrativa y de la Legisla
ción social.

Estando redactado este presupuesto 
con anterioridad a la nueva Reglamenta
ción de Trabajo el adjudicatario tendrá 
derecho a la elevación presupuestaria se
gún los ^coeficientes que aparecieron en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
14 de marzo del corriente, fijados por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, de
biendo por lo tanto, hacerse el estudio, y 
la proposición de acuerdo con los jorna
les con que está redactado el proyecto 
que se subasta.

Asimismo tendrá derecho al aumento 
de materiales aparecido el el BOLETIN 
QFTCIAL DEL ESTADO de 31 de enero 
del año en curso.

Madrid, 7 de agosto de 1954.—El Dl- 
tor general.

2.611-A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas y 

Combustibles
Declarando la caducidad de la autorización 

 concedida en 29 de mayo de 1951 
a don Andrés Minguez Herranz para 
instalar una fábrica de 60.000 Tm. anuales 

 de cemento artificial pórtland en 
Carbonero el Mayor (Segovia). CD-334-1.

Visto el expediente de la autorización 
concedida por esta Dirección General de 
Minas y Combustibles con fecha 29 de 
mayo dé 1951 a don Andrés Minguez He
rranz para instalar una fábrica de ce
mento artificial pórtiánd en Carbonero el 
Mayor (Segovia), para una capacidad de 
producción de 60.000 toneladas anuales, 
y resuelto el expediente de caducidad co
rrespondiente. por. no haberse cumplido 
las condiciones de la autorización, y ha
biéndose comunicado al interesado con fe
cha 21 de junio de 1954 la incoación del 
expediente de caducidad, sin que en el 
plazo legal concedido de quince días para 
presentar las alegaciones que en derecho 
le puedan corresponder, haya presentado 
el Interesado alegación alguna,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto declarar la ca
ducidad de la autorización concedida en 
29 de maye de 1951 a don Andrés Minguez 
Herranz nara instalar en Carbonero el 
Mavor (Segovia) una fábrica de cemen
to artificial pórtland de 60.000 toneladas 
anuales de capacidad de producción.

LoT.ue comunico a V. S.’ nara su cono
cimiento y efectos .oportunos, con notifi

cación en forma al interesado de la pre
sente resolución, contra la cual cabe re
curso de álzala según el articulo 180 del 
Reglamento general para el Régimen de 
«a Minería vigente.

Madrid. 24 de julio de 1954.--El Direc
tor general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Madrid.

Autorizando a la Sociedad «Mina III
Resguardo» para instalar una planta de
sinterización de limonitas en Liaño, término

 de Villaescusa ( Santander).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Abe
lardo García Mateos en virtud de instan
cia presentada ante la Jefatura del Dis
trito Minero de Santander, acompañada 
de Memoria, presupuesto y planos, firma
do por el Ingeniero de Minas don Carlos 
Franco, en súplica de autorización para 
instalar con maquinaria de producción 
nacional, una planta para sinterizar 
270.000 toneladas anuales de limonitas, 
procedentes de la mina «III Resguardo» 
y otras de su mismo grupo, en los terre
nos de dicha mina, sita en Liaño, térmi
no de Villaescusa (Santander);

Vistos los informes favorables de la Je
fatura de) Distrito Minero de Santander, 
de la Sección de Hierro, Cobre, Piritas y 
Azufre de esta Dirección General, por no 
haberse presentado oposiciones a los 
anuncios publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y en uso de las 
Atribuciones concedidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934. por la Lev 
de Minas de 19 de julio de 1944, y por el 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería. Decreto de 9 dé agosto 
de 1948.

Esta Dirección General de Minas y 
Comoustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la oetirión formulada por don Abelardo 
García Mateos, autorizar a la mina 
«III Resguardo» para, instalar una plan
ta de sinterización de limonitas con ca
pacidad para el tratamiento de 270.000 
toneladas anuales, de acuerdo con las es
pecificaciones v detalles aue constan en 
el proyecto firmado en Bilbao con fecha 
19 de noviembre de 1953 oor el Ingeniero 
de Minas don Carlos Franco, con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a La iniciación de los trabajos se rea
lizará dentro del plazo de seis meses, a 
contar desde el día siguiente al de la no
tificación de la resolución de autoriza
ción. dándose cuenta por el interesado a 
la Jefatura de Minas de la fecha de co
mienzo de las obras.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a partir 
de la fecha de iniciación de las obras.

4.ft Si fuera necesario una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, por mediación de la Je
fatura de Minas de Santander, justifi
cando su necesidad debidamente.

5.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Santander se comprobará que la 
instalación se adapta exactamente a la 
Memoria presentada, no pudiéndose efec
tuar variación alguna sin la previa au
torización de dicha Jefatura.

6.a La maquinaria cuya instalación se 
autoriza por la presente, es toda ella de 
producción nacional.

7.a Todas las instalaciones, principa
les. auxiliares y accesorios quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Santander conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica, antes citado.

8.a No será autorizado el funciona
miento de esta instalación sin la previa 
comprobación por la Jefatura de Minas 
de la eficacia de la captación o recogida 
de polvos, eliminación de gases nocivos o 
evacuación d« aguas residuales, en for
ma que se eviten todo lo posible moles
tias y perjuicios a personas y bienes en 
el interior y en las proximidades de la 
planta, cumpliendo lo ordenado en los 
artículos 45 y 40 del Reglamento Gene
ral de Seguridad e Higiene del Tra
bajo, Orden de 31 de enero de 1940, así 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Molestas. Insalubres y Peligro
sas. de 17 de noviembre de 1925, modifi
cado por la Orden de 13 de noviembre 
de 1950. Se tendrá en cuenta especial
mente los artículos 226 al 229 del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica.

9.a La instalación de la maquinaria y 
las construcciones que por esta Orden se 
autorizan constituirán un conjunto úni
co, del que no podrá desglosarse ninguna 
parte sin la previa autorización de esta 
Dirección General de Minas y Combus
tibles.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1954.—El Direc* 

tor general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Santander.

Autorizando la ubicación y funcionamiento 
 de las instalaciones de refinación 

electrolítica de estaño para el servicio 
de la fundición propiedad de la Empresa 

 M. E. Q. U. I . N. S. A., en Villagarcía 
 de Arosa ( Pontevedra).

Cumplidos los trámites reglamentario* 
en el expediente promovido por don Ra
miro Muñiz Chao, como Director Geren
te de «Metalurgia Química Industrial, 
Sociedad Anónima», mediante instancia, 
para que se autorice a dicha Empresa la 
instalación de refinación electrolítica de 
estaño en su fábrica de Villagarcía-Ca- 
rril (Pontevedra), procede la presente re
solución, respecto a las indicadas insta
laciones. que constarán de los siguientes 
elementos:

Dieciséis cubas (primer período, sola
mente seis), de madera forradas de plo
m o; cada cuba llevará 16 ánodos y 15 cá
todos. Los ánodos estarán formados con 
el estaño a refinar y los cátodos serán 
serán planchas de hierro; equipo de fil
trar constituido por filtro de prensa re
vestido de plomo en Jas partes en contac
to con el líquido: bomba volumétrica ro
tativa de ebonita para un consumo de. 
700 litros hora y rectificador de elemen
to^ de seier.io. La capacidad de estas 16 
cubas será de 844 kilogramos en veinti
cuatro horas.

Vistos ôs informes favorables de la Je
fatura de Minas de La Coruña. el del 
Consejo Ordenador de Minerales Especia
les de Interés Militar y el de la Sección 
«Estaño, Volframio y Manganeso», y en 
uso de las atribuciones conferidas por el 
Reglamento de Policía Minera y .Metalúr
gica: la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, conforme con 
el parecer de la Sección correspondiente, 
autorizar a la Empresa M\E.Q.U.I.NS.A. 
la instalación de refinación electrolítica 
de estaño en su fábrica de Villagarcía- 
Carril (Pontevedra), con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente nara *1 peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de La Coruña se comprobará ciñe las 
instalaciones se adaptan exactamente al
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provéelo presentado, no pudiondo eíer- | 
luarse variación alguna en las mismas | 
sin la previa autorización de dicha Je
fatura .

3. Toda la m aquinaria y elementos 
oue constituirán estas instalaciones serán 
d e ' procedencia nacional.

4.' I,a iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el piazo de 
un-m es. a con tar desde el dia siguiente 
ai tío la notificación al interesado de la. 
presente resolución, dándose por el mis
mo cuenta a la Je fa tu ra  de Minas de la 
lecha de comienzo de estos trabajos.

ó.- El plazo de term inación y puesta 
en m archa sera de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

6.' Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, habrá 
de saUcihn'se de esta Dirección General, 
justificándose debidam ente su necesidad.

? .1 La instalación se hará necesaria
m ente en el 'lugar indicado en el proyecto.

o.' P ara  evitar los posibles perjuicios 
y molestias que puedan causar a  los co
lindantes y al personal en el in terior y 
proximidades de la nueva instalación, ía 
producción de polvos, humos y la evacua
ción de aguas residuales, deberá la Je 
fa tu ra  de Minas im poner las prescrip
ciones adecuadas, teniendo en cuenta  lo 
ordenado en el Reglam ento de Industiias 
Insalubres v Peligrosas, de 17 de noviem
bre de 1925. modificado por Orden de 13 
de diciembre de 1950. y especialmente lo 
previsto en los artículos 220. 228 y 229 
del Reglam ento de Policía M inera y Me
talúrgica.

QP Por la Je fa tu ra  del D istrito Mine
ro de La Cortina se comprobará el ‘cum
plim iento ae las condiciones impuestas,

| efectuando las comprobaciones precisas 
I en todo lo que afecta a la seguridad pú

blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta  de confronta
ción del proyecto, y, si procede, ia de 
autorización de funcionam iento de estas 
instalaciones '

10. Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Je fa tu ra  del Distrito Mine
ro de La Coruña. conforme a lo dispues
to en  el Reglamento de Policía M inera y 
M etalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 195L—El Direc

to r genere! E Conde.

S r Ingeniero Jefe de! D istrito Minero de 
La Coruña.

Dirección General de Industria
Resolución de l os expedientes de las en ti

dades industriales que se c itan .
Cumplidos los trám ites reglam entarios 

en el expediente promovido por don 
Francisco Trujillo H ernández en solici
tud de autorización para  ampliación de 
su fábrica de tabacos de Las Palmas, 
com prendida en el grupo segundo b) de 
la clasificación establecida en la Orden 
m inisterial de 12 de septiem bre de 1939.

E sta Dirección G eneral, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma ha  resuelto: y

Autorizar a don Francisco Trujillo 
H ernández. para  am pliar la industria que

solicita, con arreglo a  las condiciones 
generales fijadas en la norm a undécim a 
de la citada disposición m inisterial y 

: a las especiales siguientes:
¡ 1.a El plazo de puesta en m archa

será de dieciocho meses, contados a p a r
tir  de la fecha de publicación de esta 

I resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a E sta autorización no supone la de 
importación de m aquinaria y m aterias 
primas, que deberá solicitarse en la for
ma acostum biada. acom pañada de cer
tificación expedida por la Delegación de 
Industria, para extender la cual deberá 
justificarse an te  la misma la Imposibi
lidad de su adquisición en el marcado 
nacional.

3a U na vez recibida la m aquinaria 
se notificará a la Delegación de Indus
tria, para que por la mism a se comprue
be que responde a las características que 
figuren en el permiso de im portación.

4 a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta au to ri
zación en el momento en que se de
m uestre el incum plim iento de las con
diciones* impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las in s tan 
cias y documentos a que se refieren las 
norm as segunda a quinta, am bas inclu
sive. de la  citada disposición m inisterial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de agosto de 1954—El Di

rector general. P. A.. Jos6 G arcía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria  de Las Palm as de G ran C a
naria.

MINISTERIO DE AG R IC U LTU R A      Dirección General de Agricultura
H acien d o  p ú b lic a  la  v e in tid ó s  re lac ió n  d e  au to riz ac io n es  p ro v is io n a le s  p a ra  e l cu ltiv o  d e l a rro z , co n ced id a s  p o r e l M in is te rio  

de A gricu ltu ra  en  las fechas que  se  ind ican  y  con  a rreg lo  a  lo  d ispuesto  en  e l D ecre to  de  28  de  nov iem bre  de  1952 .

NOMBRE Y APELLIDOS Término municipal Provincia 
Extensión

Hectáreas

Plazo

Años
Fecha

D. Serapio Mor Castelló ............. ........1.......
Riegos v Fuerza del Ebro. S. A ..................
D Amadeo Domingo Corselles .................. ..
D Ramón Camps Loriz ..............................
D Francisco N art ............................ ................
D Francisco N art ............................................
D. Francisco N art .............................................
D José C am ats . Anguera ...........................„
D M artin M ontagut C uadrat ......................
D Daniel Aventín G aran to  ..........................
D Francisco Sum ava ......................................
D B uenaventura Pous Domingo .......v........
D. José. Fransi Pique .....................................
D Lorenzo Vila ^astelló  ............................. .
D José Campeny Busquéis ......* ..........

Alamús ................................
Lérida .................................
Alamús ....................... ........
AJcarras ...............................
Alcoletge ............................
Icen: ...................... ..............
Idem  .....................................
Benavent de Lérida .........
Lérida ..................................
I d e i ........................................
Id e ri .....................................
Iclei: .....................................
Ide  ........*........................
Idem .....................................
Idem .....................................

Lérida .........
Idem  ......... .
Idem  .............
Idem  .............
I d e m .............
Idem ....... ...
Idem .............
Idem  ...........
Idem  .............
I d e m .............
Idem .............
Idem .............
ídem  ..........
I d e m .............
I d e m .............

0.80 
7.34 

. 4.69 
16.15 
10.95 
2,63 
3.70 
0.36 
0.92 
2.28 
3.01 
0.45 
0.45 
0.33 
0,73

Tres
Cinco

C uatro
Tres

C uatro
C uatro
C uatro

Dos
C uatro
C uatro

Dos
Dos
Dos
Dos

C uatro

28-6-54
28-6-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54
23-7-54

Madrid, 30 de julio de 1954.—El Director general, P. D., el S ecre tario  general,' A. Velázquez.

H ac ien d o  p ú b lic a  la  v e in titré s  re la c ió n  d e  au to riz ac io n es  p ro v is io n a le s  p a ra  e l cu ltiv o  d e l a rro z , co n ced id as  p o r  e l M in is te rio  
de A g ricu ltu ra  en  las  fechas que  se  ind ican  y  con  a rreg lo  a  lo  d ispuesto  en  e l D ecre to  de  28  de  nov iem bre  de  1952 .

NOMBRE Y APELLIDOS Término municipal Provincia
Extensión

Hectáreas
Plazo

Años
Fecha

D. Antonio G abar Mora ................................
D Antonio G alsar Mora .................................
D.a M aría Vila Oida ..........................................
Riegos y Fuerza del Ebro, S. A ......................
Riegos y Fuerza del Ebro. S. n.......................
Riegos ' Fuerza del Ebro. S A. .................
Excmo A yuntam iento de Logroño .............. ;
D. Félix Gregorio v D. Pablo Jim énez ......
Herederos de Fulgencio B aroja y otros .......

Torreserona ............. ......... .
Id e r ....................... ............
Idem  .....................................
Torro de Segre y Ay tona.
Id e n  ...................................
Idem  .....................................

Aldeanueva de Ebro 
Idem  .....................................

Lérida .........
Idem ......... .
I d e m .............
Tdem .............
Ide i ......... .
Idem .............
Logroño
Idem .............
Idem .............

2,41
1.11
0.73
0.90
5.93
4.77

16.12
3.59

10,28

C uatro
Tres
Dos

Cinco
Cinco
Cinco

C uatro
Tres
Tres

23-7-54
22-7-54
23-7-54 
23-7-54 
23-7-54 
23-7-54 
K-L-9Z

M adrid. 30 de julio de 1954.—El D irector general, P. D., el Se cretario general. A. Velázquez.


